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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros di
ce al de Gracia y Justicia desde Ciudad-Real 
con fecha de ayer lo siguiente:

«Son las siete de la mañana, y SS. MM. y A A. 
van á partir en este momento para Badajoz. 
Anoche se verificó el besamanos general, que 
duró tres horas, y puede decirse que toda la 
provincia de la Mancha se ha concentrado en 
la capital para ofrecerá sus R e y e s  el acendra
do testimonio de adhesión , respeto y cariño. 
Jlabrán pasado de 500 las comisiones que 
se han presentado á SS. MM., trayendo de 
cada pueblo de la provincia sencillas ofrendas, 
que la augusta Familia recibia con visibles 
y tiernas muestras de agradecimiento. Ciudad- 
Real y sus pueblos han hecho á SS. MM. y AA. 
un recibimieato que formará época en la his
toria de esta leal comarca de Castilla. Hubo en 
seguida una función de fuegos artificiales. A 
las nueve de la noche se verificó la comida, á 
que asistieron las Autoridades .principales y 
locales y las personas que componen la Real 
comitiva. SS. MM. salen de aquí profundamen
te reconocidas por los testimonios de amor y 
veneración de que han sido objeto.»

El Presideñte del Consejo de Ministros á 
los Ministros de Gracia y Justicia y de la Go
bernación:

«Badajoz 10 de Diciembre á las ocho de-la 
noche.—SS. MM. y AA. han llegado sin nove
dad á esta capital, donde han sido recibidos 
con aclamaciones de júbilo y amor. El tránsi
to de los R e y e s  desde la salida de Ciudad-Real 
ha sido una ovación no interrumpida. Puerto- 
llano y Almadén han dado los últimos testimo
nios de la lealtad acrisolada que distingue á la 
provincia de la Mancha. Pero Extremadura 
lleva al extremo la demostración de los no
bles sentimientos que la animan. Las estacio
nes de Cabeza de Buey, Castuera, Campana
rio , La Serena, Don Benito, Guareña, Mérida, 
y .y a  de noche la de Monlijo, han ofrecido un 
golpe de vista que no puede describirse.

Las poblaciones en masa han acudido á fe
licitar y victorear á los R ey es  con inusitadas 
pruebas de entusiasmo. Las cercanías de las 
estaciones y del camino parecían inmensos 
campamentos. Puede asegurarse que toda Ex
trem adura con una espontaneidad conmove
dora tributa á la Real familia él homenaje más 
insigne y solemne. La ciudad de Badajoz está 
ilum inada; se preparan fuegos artificiales y 
otros festejos. El pueblo en m asaba  acompa
ñado á SS. MM. y AA. á la iglesia Catedral, 
donde se ha cantado el Te-Deum. Habrá besa
manos y comida oficial en las Casas Conas- 
toriales, lujosamente dispuestas para alojar á 
los R ey es  y sus augustos Hijos.»

SS. AA. RR. continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición 1 . S. M.
SEÑORA:

Por ilimitada que se conciba la alta p re- 
rogaliva de g racia , el buen sentido encuentra 
que debe tener, como tiene en efecto, un lí
mite natural en su propio fundamento. Si se 
ha instituido pbr la pública conveniencia, no 
puede contrariarla; y si dentro de este prin
cipio para templar el excesivo rigor de la jus
ticia, no debe hacerla ineficaz y ni aun emba
razarla: problemas, sin embargo, que se con
ciben y formulan fácilmente en teoría, pero 
que se desenvuelven y realizan con suma difi
cultad en la práctica; pues que en medio de 
lodo hay que reconocer como una verd i i  in
contestable que el excesivo rigor baria inútil 
la prerogativa de gracia ; la excesiva facilidad 
la haria perjudicial, como igualmente opues
ta entónces á la convéniencia y á la justicia.

De ahí es que por todos se venga deseando 
hace tiempo la conveniente organización de la 
prerogativa de gracia.

En lo antiguo no se presentaba tan eviden
te esta necesidad, ya que el remedio fuese po
sible. Donde la sola palabra del Soberano era 
en sus casos ley, sentencia y perdón, este po
der incontrastable subordinaba así toda teoría 
preconcebida y formulada.

A causa de la pública conveniencia, sin 
embargo, y sin mencionar los actos de rigor 
coü íiue en ocasiones se impedían las peticio
nes inordinadas de perdón, las leyes recopila
das modificaban ya la aplicación de la preili
gativa, exigiendo para ella el perdón de a 
parte ofendida, y ordenando á los ejecutores de 
los perdones Reales que nunca entendieran que 
el Soberano indultaba en los casos de aleve trai
ción , ó m uerte segura, Más tardo se cohibía el

abuso de petición prohibiendo al penado pedir 
indulto hasta haber cumplido la mitad del tiem
po de su condena; y se declaraban asimismo 
excluidos en los indultos generales los delitos 
graves, cási en totalidad, y las reincidencias.

Grande es la fuerza de tan autorizados an
tecedentes por lo que son en sí y por las épo
cas á que algunos se rem ontan; pero todavía 
es indispensable fijar la atención en que, des
pués del régimen representativo, este justo 
temperamento se ha elevado á principio cons
titucional , y por todas nuestras Constituciones 
políticas compele á la Corona, sí, indultar á 
los delincuentes, pero «con arreglo á las leyes.»

Y estas leyes, por justo respeto á la Coro
na , por temor de no lastimar la más alta de 
sus prerogativas, se han mandado formar va
rias veces; pero se esperan todavía, si bien el 
Código penal ha iniciado el desenvolvimiento 
del principio constitucional.

No entra en el ánimo del Ministro que sus
cribe continuar esta árdua tarea sin el concur
so del poder legislativo; pero cree que puede 
y debe aconsejar á Y. M. algunas formalidades 
y restricciones en la ritualidad y tramitación 
del ejercicio de la prerogativa que,, concilián- 
dola, como es de necesidad, con la pública 
conveniencia y con la justicia, la dejen intacta 
en su esencia: restricciones y modificaciones 
que autorizadas inmediatamente por Y. M., no 
puede parecer que irroguen á la misma el me
nor menoscabo.

Pero como tampoco debe sufrirlo la excel
sa también y de todos protectora prerogativa 
de la justicia, sería en vano querer disimular 
los embarazos, y hasta la desautorización á ve
ces, en la administración de ella, á causa de 
lo inordinado de 'las peticiones y propuestas 
de indultos, lo cual, si no estuviera ya en la con
ciencia de todos, de aquellos especialmente 
que son capaces de comprender la social im
portancia en la perseverante aplicación de lo 
juzgado y sentenciado, bastarían á demostrar 
solo algunos ejemplos.

No es el ménos notable y perjudicial el de 
la ya generalizada petición de indultos á pre
vención, ó de penas aun no ejecutoriadas. Al
guna vez podrá ser conveniente?-en este punto 
una excepción, como lo es en su caso, una 
amnistía que corta y previene lodo juicio; pero 
no debe ser esa la regla general. Y el abuso 
llega ya á tal punto, que no solo pendiente la 
tercera instancia ó la segunda, sino la prime
ra y aun sin concluir el sumario, se solicita el 
indulto , ó desde luego ó para cuando se im
ponga la pena, como si el fin del indulto fue
ra', no ya sustraer á la pena, sino aun al 
juicio.

Debe suponerse que tal sistema no entibia
rá en los Jueces y Tribunales, ni en el Minis
terio fiscal, el saludable rigor del procedimien
to ; pero es preciso reconocer que el sistema es 
tal que podría hacerlo, y que en todo caso es 
perturbatorio del órden de la justicia, pues 
turba ó elude y hace ineficaz la parte correc- 
toria de la prisión y molestias del proceso; mo
tivos de temor pundonoroso, que bastan para 
retraer de delinquir á personas de determina
das clases, tanto como á otras la pena ejecuto
riada. Y en todo caso una cosa es cierta, y es 
que los que puedan contar con eludir la encau- 
sacion y en todo evento, no ya la penalidad, 
sino aun el baldón de una sentencia condena
toria ejecutoriada, no pueden ver en la legis
lación penal el freno saludable, la advertencia 
muda, pero imponente, que en ella la sociedad 
ha querido para todos.

No es ménos opuesta á la conveniencia y 
á la justicia la práctica de los indultos genera
les ; no entendiendo por tales precisamente los 
-de multitud, sino los de multitud no motivados, 
no fundados en hechos personales plausibles y 
meritorios: exámen que hace descender para 
la aplicación de la gracia á la conducta y he
chos individuales de los penados, en cuyo caso 
el indulto, con forma general ó colectiva, es 
individual. Una brigada de penados, ó muchas, 
un presidio entero puede tomar parte, con 
riesgo de las propias vidas, en un lance com
prometido de guerra, en una campaña glorio
sa, como la reciente todavía de Africa, en pre
caver los estragos de un naufragio , de un in
cendio, de una inundación: el presidio entero, 
todos los que han tomado parte pueden ser 
indultados sin contravención á la conveniencia 
pública ni á la justicia. No así cuando el moti
vo de la gracia es independiente de la voluntad 
del penado: faustos sucesos, por ejemplo, re
petidos cada año, y varias veces en él, y con 
que el criminal contaba, ó puede contar de 
antemano, para medir la duración real de su 
pena, y la probabilidad de eludirla. Estos in
dultos ha empezado á rechazarlos justamente 
la doctrina. En los proyectos de legislación pe
nal presentados á los Cuerpos Colegisladores se 
ha propuesto su supresión, y acabarán por ser 
abolidos, á lo cual tiende el adjunto proyecto
de decreto. . , i

Al lado de estos abusos viene levantándose 
otro, y Isa llegado á hacerse como ordinario,

sin implicar ménos la conveniente libertad ju 
dicial y la acción del Gobierno, por más que 
se funde en up sentimiento plausible: es el de 
peticiones corporativas ó colectivas de indulto 
y como en masa, no por los encausados ó pe
nados ó sus parientes, sino por personas extra
ñas, por gremios ó clases, y á veces por cor
poraciones oficiales, Autoridades y empleados 
del Gobierno, en cuyo extremo el abuso mere
ce mayor atención.

Exígela también otra práctica fundada asi
mismo en plausible fin; pero en el órden judi
cial poco conveniente, yaque no de perjudicial 
efecto. Tal es la de pedir y mandarse, pen
diente un proceso grave, que si en él recae 
sentencia de muerte se suspenda la ejecución, 
dando cuenta á V. M. y debiendo esperarse 
Real resolución. Nada más loable que el senti
miento de clemencia que ha dado origen á esta 
práctica; pero no es dado desconocer, y es más 
prudente adivinar que explicar, la situación 
de ánimo que el Regio mandato ocasiona de ne
cesidad, ó por lomónos, es capaz de ocasionar 
en los Jueces.

Por otra parte, después de mandar suspen- ■ 
der la ejecución de una sentencia de muerte, 
ni la humanidad ni la clemencia, aunque la 
justicia exija otra cosa, permiten ya, ó permi
ten apénas rehusar el indulto; pues que el re
husarlo, en tal caso, viene como á duplicar la 
horrible acerbidad de la pena de muerte.

La mencionada práctica ha empezado á ser 
sustituida, y conviene que lo sea, por otra más 
adecuada*para la, cual da. facilidad la genera
lización de las líneas telegráficas, por cuyo me
dio la noticia de la sentencia ejecutoria y la 
Real resolución sobre indulto pueden ser cási 
instantáneas, sin embarazar con la prevención 
y dilación el órden de la justicia, ni duplicar 
la angustia del reo.

Es incongruente también, y debe corregir
se la práctica de indultar de multas y costas 
ya satisfechas, defraudando a3íel derecho per
fecto de uu tercero; como es incongruente y 
perjudicial la de admitir solicitudes de indulto 
de reos fugados de los establecimientos pena
les, juzgados en rebeldía, ó de otro modo sus
traídos á la legítima autoridad.

Con no meaos inconveniencia ha caído co
mo en desuso la saludable disposición de que, 
á lo ménos en las penas graves, no pueda pe
dirse indulto ántes que el rematado haya 
cumplido la mitad ó una parte más ó ménos 
considerable de su condena, con irreprensi
ble conducta además, circunstancia sobre que 
nunca debe dispensarse.

Otras muchas determinaciones eran nece
sarias en él árduo empeño de conciliar en un 
todo la clemencia con la justicia, y que solo 
podrán ser adecuadamente adoptadas y auto
rizadas por una ley. Pero mientras así se ve
rifica, sin perjuicio de otras determinaciones 
propias del poder ejecutivo que puedan apa
recer indispensables, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la soberana apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Diciembre de 186G.

SEÑORA:
. A L. R.P. de Y. M.

LORENZO ARRAZÓLA.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones ex

puestas por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
sin perjuicio de lo prevenido en el Código pe
nal sobre indultos y rehabilitaciones, y de lo 
que proceda por pública conveniencia respecto 
de los delitos políticos y de los comunes que 
suelen coincidir con los casos de amnistía,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Por principio.general, y salva 

la excepción consignada en el art. 14, no se 
concederá indulto de penas no ejecutoriadas 
sino en casos extraordinarios, y aun entónces 
en la forma prevenida en el art. 1G.

A este efecto son casos extraordinarios, en
tre otros, los delitos políticos ó de índole po
lítica y los colectivos ó de muchedumbre, sal
vo en lo relativo á sus jefes.

En las condenas en rebeldía la solicitud de 
indulto, presentándose el reo á la Autoridad 
competente, hace presumir conformidad, en 
cuyo supuesto la sentencia se reputará ejecu
toria para los efectos de este artículo.

Art. 2.° No se cursará solicitud de indulto 
de reos fugados de las cárceles, establecimien
tos penales ó lugar del cumplimiento de sus 
condenas ó de cualquier otro modo sustraídos 
á la legítima autoridad, sin que se presenten 
y sometan á su Tribunal ó Autoridad corres
pondiente y en todo caso á Autoridad legíti
ma; por cuyo medio dirigirán la solicitud, de
biendo asegurar la misma, al remitirla, hallar
se el reo ásu  disposición.

En el extranjero podrán presentarse á es
te efecto los reos fugados á los Cónsules ó Vi
cecónsules nacionales.

No están sujetos á la formalidad de este

artículo los condenados á extrañamiento tem
poral ó perpétuo, salvo el caso de internarse 
en los dominios de España.

Art. 3.° No se cursarán tampoco solicitudes 
de indulto colectivas ó en masa por comisio
nes ó por colección de firmas en causa nopro- 
pia.

En el mismo caso se prohíben absoluta
mente las de clases ó corporaciones oficiales y 
las de funcionarios públicos y Autoridades, 
aunque sea en singular.

No se prohíbe, sin em bargo, y ántes se 
ordena á los funcionarios y Autoridades ex
poner al Gobierno , para que llegue á mi cono
cimiento, los servicios ó sacrificios prestados 
fuera del deber ordinario por las clases de pe
ñados , ó por estos en particular , reservando 
á mi Gobierno el proponerme la resolución que 
convenga en el caso del artículo siguiente.

Art 4.° No se concederán en lo sucesivo 
indultos generales ó de muchedumbre inmoti
vados , no entendiéndose tales, por lo tanto, 
los que se funden en hechos extraordinarios 
meritorios de muchos penados ó de clases en
teras de ellos , cuyes hechos meritorios se 
apreciarán y expresarán en la concesión del 
indulto.

Art. 5.° Consultando la más adecuada 
aplicación del presente decreto, y á fin de 
asegurar los provechosos efectos de su crea
ción, se reencarga la mayor formalidad y exac
titud en los registros de penados.

Los Fiscales de las Audiencias los visitarán 
al principio de cada año, y en todo ef mes de 
Enero informarán sobre su estado, proponien
do , en su caso, lo que estimen conveniente 
para su mejora y perfección.

Art. 6.° Para la debida certeza y seguri
dad acerca de la persona, del hecho, dé la  con
dena, y de hallarse ó no el reo sometido á su 
Tribunal ó Autoridad competente, y para los 
demás efectos que se expresarán, en todo ex 
pediente de indulto se pedirá informe á la Jun
ta inspectora penal de la Audiencia sentencia
dora.

Si la pena personal, sin embargo, fuese de 
tan corta duración que pudiera llegar á cum
plirse, ó la mayor parte de ella, ántes que se 
evacuase el informe, podrá desde luego dictar
se resolución hipotética de indulto, suponiendo 
ser conforme á las prescripciones del presente 
decreto: en otro caso, la Audiencia la obede
cerá y no cumplirá, exponiendo con la posible 
brevedad lo conveniente.

Art. 7.° En todo indulto merecerá especial 
atención la conducta irreprensible del reo an
terior al hecho, durante el proceso, y en el 
establecimiento penal ó fugado de él.

Art. 8.° En el informe sobro el juicio y 
apreciaciones de la Junta inspectora penal se 
hará constar:

1.° Haber recaído sentencia ejecutoria ó 
definitiva en rebeldía.

2.° Con la expresión del delito, la de las 
circunstancias agravantes ó atenuantes en su 
caso.

3.° Si el reo se halla cumpliendo su con
dena , y en todo caso sometido á Autoridad le
gítima.

4.° La conducta anterior del reo durante 
el proceso y posterior á él.

5.° Su edad y , si constare, la profesión y 
la situación de familia.

6.° Si ha sido procesado anteriormente, 
cuántas veces, sobre qué delitos y con qué 
resultados.

7.° Si ha disfrutado de otros indultos, por 
qué motivo y ocasión, y en qué forma.

8.° Y cuanto á juicio de la Junta pueda 
contribuir á completar la noticia histórica 
del reo.

Si la motivación de la sentencia ejecuto
ria fuese en referencia á otra de las anteriores, 
se acompañar á copia de ella.

Siempre que el caso lo requiera, se pedirá 
también, ántes de proponerme el indulto ó su 
denegación, la hoja histórico-penal del rema
tado.

Art. 9.° Para que los indultos correspon
dan á los altos fines de la Régia prerogativa se 
tendrán muy presentes en su concesión ó dene
gación las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior, y con fijo y constante sistema:

1.® Si el delito procede de habitual pro
pensión á delinquir, como lo comprobará la 
repetición de condenas y de procesamientos 
sin absolución libre.

2.° De notoria depravación.
Y 3.° De otras causas que la sociedad y 

la moral aprecian con menor reprobación.
En aplicación de este principio los com

prendidos en el primero ó segundo caso con
denados á pena perpetua, y los reducidos á 
cadena temporal ó reclusión perpetua por con
mutación de la de muerte, no podrán pedir 
ni obtendrán en ningún tiempo indulto tota!; 
pero sí por circunstancias extraordinarias, y 
salvo lo dispuesto en el art. 4.ü, rebaja ó con
mutación, cuando hubiesen cumplido un pe
ríodo de tiempo equivalente a! de cadena tem

poral en su grado m áxim o: en las penas tem
porales aflictivas, después de cumplidas dos 
terceras partes del tiempo, de la condena: en 
las correccionales, habiendo cumplido tres 
cuartas partes del mismo.

Los comprendidos en el tercer caso po
drán en iguales circunstancias pedir rebaja ó 
conmutación en las penas perpétuas cuando 
hubieren cumplido el tiempo equivalente á ca
dena temporal en su grado medio: la mitad de 
la condena en las temporales aflictivas: la 
cuarta parte en la de presidio correccional : la 
quinta en la de prisión correccional: la sexta 
en la de destierro; y desde luego indulto total, 
rebaja ó conmutación, según él caso, en las de 
arresto mayor y mendr.

La conmutación en las penas perpétuas se
rá de las mismas entre s í , y por extraordina
rios motivos en las temporalés correspondien
tes , y combinadas con la de presidio mayor.

Art. 10. Las disposiciones del precedente 
artículo se entienden subordinadas á ló dis
puesto en los artículos 1.® y 16.

Art. 11. A los reincidentes, á, los delin
cuentes habituales y á los que ya han .disfru
tado de Real indulto, la rebaja, y en su caso 
el indultó que se les conceda, será condicio
nal ; entendiéndose no concedida la Real gra
cia si reincidieren ó diesen nueva ocasión de 
ser precesados, no obteniendo absolución om
nímoda.

Art. 12. Desde la publicación del presente 
decreto cesará de todo punto la práctica de 
mandar á los Tribunales durante el proceso 
suspender la sentencia de muerte, si recayere, 
dándome cuenta.

En su lugar, miéntras puede establecerse la 
casación criminal para conciliar hasta donde 
sea posible en este punto la independencia de 
la acción judicial y la prerogativa de gracia; 
por el solícito interés, en fin, que es justo ins
pire al legislador, como al Soberano, la vida 
del hom bre, en la segunda instancia de los 
procesos en  que venga impuesta la pena de. 
muerte ó mi Fiscal la pida, remitirá este al 
Ministerio de Gracia y Justicia copia de su 
censura con la ampliación que estime nece
saria para completa idea de la naturaleza del 
delito y de las circunstancias é historia del reo.

Cuando á su tiempo se acuerde sentencia 
ejecutoria de muerte, el Presidente de la Sala 
dará conocimiento al Regente, y este lo co
municará sin dilación por telégrafo al Ministro 
de Gracia y Justicia, expresando además la 
diferencia ó conformidad de las respectivas 
sentencias.

El Ministro de Gracia y Justicia hará con
testar el recibo dentro de las 24 horas.

En todo caso el Regente repetirá diariamen
te el parte hasta contestarle el recibo, si le 
constare también hallarse expedita la via.

Después de ello, trascurridos, sin recibir 
órden en contrario, cuatro dias en la Penín
sula , ocho en las Baleares y 12 en las Cana
rias, queda de todo punto expedita la acción 
de la justicia.

Si ocurriere hallarse interrumpida la via 
telegráfica, el parte del Regente vendrá por el 
correo, y por la misma via, de no haberse en 
tiempo rehabilitado aquella, recibirá contesta
ción , que si fuese meramente de recibo, deja 
expedita en la forma áutes expresada la acción 
de la justicia.

Todas las comunicaciones á que se refiere 
el presente artículo son de índole reservada.

Art. 13. La conmutación de la pena de 
muerte será, salvo circunstancias de todo pun
to extraordinarias, en los varones en cadena 
perpétua; en las mujeres en reclusión perpétua.

Art. 14. Al tenor de la excepción conteni
da en el art. 1.°, en la piadosa costumbre del. 
Viernes Santo, que siempre se conservará, po
drán presentarse para indulto hasta tres reos 
de muerte, sentenciados ó procesados, y que 
siempre habrán de ser de los comprendidos en 
el caso tercero del art. 9.°

Art, 15. La conmutación versará siempre 
dentro de -la escala de penas del Código, pero 
sin ceñirse á su duración según el mismo; y 
pudiendo combinar dos ó más, con tal que 
siempre resulte atenuación ó ventaja compara
tiva para el reo.

Art. 16. Si por motivos extraordinarios de 
pública conveniencia procediese templar en su 
aplicación, y en casos dados, algunas de las 
disposiciones del presente decreto, el acuerdo 
se adoptará siempre en Consejo de Ministros, 
y así se expresará.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  j .a  R e a l  m a n o . 
E i. M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

l o r e n z o  a r r a z ó l a .

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L  D E C R E T O .

De conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar at do Marina para que,



con arreglo á lo prevenido en el art. 0.° de la 
ley dé 27 de Marzo de 1862 sobre redencio
nes y enganches de los matriculados de mar, 
disponga el aumento de 100  escudos á la can:- 
tidad establecida para la redención del servicio 
dé mar, así como el de la de los premios hoy 
señalados correspondientes á los artículos 2.°, 
3.°, 4.° y 5.° de la.mencionada ley, cuyos pre
mios con el referido aumento serán los que á 
ccnlinuacion se expresan:

A los cabos de mar y de cañón á que se 
refiere el art. 2 .6 d é la  ley, 24 escudos.

A los marineros preferentes que se reen
ganchen con arreglo al art. 3.° de la misma, 
20  escudos.

A los marineros ordinarios de primera 
clase que igualmente lo verifiquen según di
cho art. 3.°, 48 escudos.

A los marineros ordinarios de segunda 
clase que asimismo se reenganchen conforme 
al mismo artículo, 14 escudos.

A los licenciados de que trata el art. 4.°, 20  
escudos.

A los individuos á que respectivamente se 
refiere el art. 5.°, 8 y 12 escudos. i

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o.
E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCÁVA.

GUARDA-COSTAS.
La. escampavía Liebre , del apostadero d e Algeciras, 

aprehendió en la madrugada del dia 4 del actual en aguas 
de Puente Mayorga un bote con. siete bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Tenientes de infantería' promovidos por 

Real orden de 4 /  de Diciembre de 1866 al empleo supe
rior inmediato con destino d los cuerpos que se expresan, 
así como de los Capitanes supernumerarios d quienes 
se da colocación efectiva y traslada á los que á conti
nuación se manifiestan. 1
; D. Modesto Batllé y Careta, Capitán supernumerario 

del batallón provincial de Guadalajara, núm. 38, desti
nado de Capitán al regimiento infantería de Saboya, nú
mero 6. v '? :

D. Joaquín Bañuelos y* SainzCapitán supernume
rario del batallón provincial de Barcelona, núm. 47, de 
Capitán al regimiento iíífantéría de Toledo, núm. 35.
. - D. José Alón y Moráges, Capitán supernumerario del 

regimiento infantería de Murcia, núm, 37, de Capitán al 
mismo regimiento. ' . . .

D. José Págés é .Iglesiaé , Capitán supernumerario 
del batallón provincial de Tarragona ; ¿útn. 51., de Ca
pitán ai regimiento infantería de la.Reina, núm. 2,

D. Enrique Herrera y Faríñas,'Cápitan supernume
rario del batallón provincial de Albacete, núrh. 41, dé 
Capitán al regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.

D. Manuel Ugarte: y Videa; Capitán su per numeral- 
rio del batallón provincial de Avila, núm. 31, de Capi
tán al regimiento íhfáütería. de Castilla, núm. 16.. v 

D. Luis Rodríguez y Alonso, Capitán supernumerar 
rio del batallón provincial de Toledo, núm. £9, de Capi
tán al mismo batallón. :

D. Rafaél Araujo y Prádanos, Capitán supernúiier 
rario del batallón provincial de Talavera, núm. 6Q , >de . 
Capitán ai mismo batallón.. ■ V . : ; ijov

D. Emilio Frontera y Millar, Capitán del batallón : 
provincial de Talavera r núm. 60, de Capitán de la quin-, 
ta compañía del segundo batallón del regimiento infap-. • 
tería del Príncipe, núm. 3. : 4

D. José Herrero y Alonso, Capitán del batallón pro
vincial de Baza, núm. 75, de Capitán al; regimiento 
infantería de Aragón, núm. £1, : ; : ¡ :

D. Lúeas Massot y Basols, Capitán del batallón pro-, 
vincial de Alcázar, núm. 85, de Capitán al batallón ca- ; 
zadores de Cataluña, núm. 4.

D. Marcos Salou y Roca, Capitán del batallón pro
vincial de Tortosa, núm. 70, de Capitán al regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19.

D. Juan Biviloni y Socías, Capitán del batallón pro
vincial de Manresa, núm. 69, de Capitán al regimien
to infantería de Galicia, núm. 19. -•.

D. Juan Olive y Balaguer r Capitán del batallón pror.- 
vincial de Toledo, núm. 89, de Capitán al regimiento 
infantería de Burgos, núm. 36. •

D. Antonio Bardají y Roselló, Capitán del batallón- 
provincial de Alcalá, núm. 58, de Capitán al regimien- ' 
to infantería de Gerona, núm. 88.  ̂ .

D. Bernardo San Pedro y Aznar, Capitán del bata
llón provincial de Granada, núm. 6, de Oapitan al ̂ ba
tallón cazadores de Tarifa, núm. 6.

D. Juan Perez y Gascón, Capitán del batallón provin
cial de Baeza, núm. 76, de Capitán al regimiento infan
tería de Aragón, núm. 21.

D. Ramón Labrador y Menendez, Teniente del ba
tallón provincial de Mondoñedo, núm. 88 , de Capitán 
al batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Narciso García y Yalenzuela, Teniente del bata
llón provincial de Jaén, núm. 1, de Capitán al mis
mo batallón.

D. Eduardo Gallardo y Guzman, Teniente del 'bata
llón provincial de Málaga, núm. 80, de Capitán al ba
tallón provincial de Almería, núm. 46.

Dl Benito Alyarezuy Navarro; Teniente de reemplazo 
en Zaragoza, de Oapitan al batallón provincial de Baza, 
núm. 75, . o 7  y

D. Sebastian Diaz y Franqueza , Teniente del bata
llón provincial de Toledo, núm. 29, de Capitán al ba
tallón provincial de Huelva.

D. Cristóbal Perez y Colera , Teniente del batallón 
provincial de Alcañiz, núm. 67, de Capitán al mismo 
batallón.

D. Antonio Rodríguez y Sierra, Teniente.del batallón 
cazadores de Madrid, núm. 2, de Capitán al- batallón 
provincial de Huelva, núm. 45.

D. Francisco Michel y Reguera, Teniente del regi
miento infantería de Iberia, núm. 30, de Capitán al 
batallón provincial de Almería, núm 46.

D. Ricardo Rodríguez y Marge , Teniente del regi
miento infantería de. Borbon, núm. 47, de Capitán al 
batallón provincial de Tortosa, núm. 70.

D. Cárlos Suero y Marcoleta, Teniente 'auxiliar’ de 
la Dirección general, de Capitán al batallón provincial 
de Alcalá , núm. 58. ,

D. Pedro Calvo y Martin , Teniente del regimiento 
’ infantería de Zamora, núm. 8 , de Capitán al batallón 

provincial de Alcázar, núm. 25. : #
D. Tomás, Martin.y Cortijo, Teniente del batallón ca- 

zadores de Barcelona, núm. 3 , de Capitán al batallón 
provincial de Vich, núm. 68.

D. Mariano del Real y Caballero, Teniente del bata
llón cazadores de Vergara, núm. 45, de Capitán al ba
tallón provincial de Granada, núm. 6.

D. Antonio Bonafonte y Bueno, Teniente del batallón 
provincial de Tudela , núm. 65, de Capitán al de Alcá
zar, núm. 25.

D. Francisco Rodríguez Millan, Teniente del bata
llón provincial de Murcia, núm. 40, de Capitán al de Ba
za, núm. 75.

D. Fabian Espinos y Legido, Teniente del batallón 
cazadores de Mérida, núrn. 49, de Capitán al batallón 
provincial de Manresa, núm. 69.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Diciembre do 

1866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Manacor y en la Sala primera de la Real Audien- 
3ia de Mallorca ha seguido D. Bartolomé Mas; como pa
dre de Micaela Mas y Pizá, con Micaela Pizá y Lladó, 
sobre pago de la legítima especiante y varías pensiones 
de alimentos de la abuela de ámbas Micaela Mas y Oli
ver cuyos autos penden ante Nos en virtud del recurso 
le casación interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 24 de Marzo último dictó la referida

^Resultar*do que Guillermo Mas, por su testamento 
otorgado en á de Setiembre de l76S, legó por derecho 
ae institución á su hija Micaela Mas y Oliver, esposa de 
Juari Pizá, 5 sueldos, de los (jue y de todo lo que le ha
bía dado en contemplación á su matrimonio la institu- 
yó su heredera particular, nombrando heredeios uni
versales propietarios á varios hijos varones.

Resultando que Juan Pizá en su testamento que 
otorgó en 44 de Diciembre de 4805 y bajo el que falle
ció en;47 del mismo mes, después de dejar por derecho 
de institución y legitima cierta cantidad a cada una cié 
sus tres hijas Juana, Micaela y Antonia^nombro su he
redero propietario á su hijo Ramón, disponiendo que 
este ó cualquiera que fuese su heredero diera por vía de 
alimentos á su espesa Micaela Mft» y Oliver, todo ei

tienipo de^yida^yarias.can tidad es en metálico, cuatro- 
cuarteras de trigo y otros efectos que con toda especifi
cación designa:

Resultando que la Micaela Mas y Oliver falleció en 
42 de Marzo de 4822, y que por escritura pública que 
había otorgado en 6 del propio mes hizo donación bajo 
varios páctos y reservás á su hija Antonia Pizá y Mas 
de todos los bienes, créditos y acciones que la pertene
cían, inclusos lóá alimentos que estaba obligado á pres
tarla su hijo Ramón como heredero de su padre, así 
como de las áhuáíidades vencidas de los mismos:

Resultando que en 30 de Abril del referido año 1822 
D; Bartoloifié Mas, como marido de la donataria, deman
dó en juicio de conciliación al Ramón Pizá para que le 
pagase cuanto le estaba debiendo en virtud de la dona
ción, contestando este que nada debia porque había pa
gado anualmente los alimentos, si bien como la Micaela 
Mas y Oliver era su madre no recogió recibo:

Resultando que habiendo fallecido en 9 de Setiem
bre de 4832 Ramón Pizá, el D. Bartolomé Mas, en 27 
de Julio de 4850, con dicha calidad de marido de la do
nataria Antonia Pizá, demandó de nuevo en juicio de 
conciliación á Micaela Pizá y Lladó, para que como he
redera del Ramón, su padre, que lo fué del suyo Juan 
Pizá, le entregase el importe de la legítima de Micaela 
Mas y Oliver, los alimentos no satisfechos á esta, y los 
frutos vencidos y demás derechos de que era responsa
ble en el concepto de heredera y poseedora de los bie
nes que fueron del Juan Pizá; á lo que contestó la de
mandada que pedia se le absolviese , pues el D. Barto7; . 
lomé no justificaba sús pretensiones, y oido el parecer 
de los hombres buenos se absolvió al demandado , y 
arhonestadbs (los .interesados) si querían reducir su pre
tensión en árbitros, manifestaron no conformarse : , 

Resultando que á\sé°fuida del juicio y autorizada en 
igual forma por este se encuentra una acta en queso 
lee : « acto continuo se han presentado las partes expre
sando que mejor informadas sobre la demanda de dicha 
conciliación les convenía conformarse, y al efecto nom
braban el actor en árbitro arbitrad.or, contador y liqui
dador á D. Ramón Mariano Ballester, Abogado , veci
no de Palma , y la demandada á D. Guillermo Yufrin, 
con igual nombramiento y su merced les dió por con
formados:»

Resultando que la referida Antonia Pizá de su ma
trimonio con D. Bartolomé Mas hubo en hija á Micaela 
Mas y Pizá, á la que por testamento de 30 de Junio de 
4852, bajo el que falleció en 49 de Octubre de 4853, ins
tituyó en su heredera universal:

Resultando que en 29 de Agosto de 4859 el D. Bar
tolomé Mas en concepto de padre de la Micaela, usan
do, según expresamente dijo, de la acción personal que 
le correspondía, incoó la demanda pidiendo que se con
denase a Micaela Pizá y Lladó á que dentro de 40 dias 
entregara el importe de la legítima especiante de Mi
caela Mas y Oliver en los bienes de su padre , con los 
frutos, y pagara el importe de los alimentos y suminis
tros que anualmente habia de recibir dicha Micaela por 
todo el tiempo que mediaba desde el 47 de Diciembre de 
4805 hasta el 48 de Marzo de 4822 con los correspondien
tes intereses, precediendo para fijar la cuantía de esta res
ponsabilidad un justiprecio de peritos nombrados por los 
interesados, é imponiéndola además las costas; fundándo
se para todo ello en qué f)ór la doriácion de Micaela Mas y 
Oliver á su hija Antonia, y por el nombramiento de he
redera de esta á la suya Micaela Mas y Pizá correspondía 
á la misma todo 10 que se debió entregar á aquella por su 
hijo Ramón; en qué lo debido erá la legítima de la Mi
caela Mas y Oliver y los alimentos1 que á la misma de
jó su marido, nada de lo que hahia entregado el Ramón 
y en que á éste había ¥tfcédidó:>súRuj8f Mídaela Pizá y 
Lladó demandada: . .... " 11

Res.u 1 tan do qu é :cóñté$t'^ la ttéhíánda soli
citó se la absolvférá ;dét;'eTíá ifó^blñé^Fál'áctor peípév 
tuo silencio y las -eoétás, á W ^6i',dféút6í\̂ Í¿,puso,,'.que no 
erá la única he red era dé su^ádr^Rámbh ,.qliéno pro
bando el actor lq^vhech:óááloÍ,áídó^áh^,demanda no 
podía estirharéé ésta v^^úáláacéíqh'iiérsónal 'deducida 
estaba prescrita, .púéS' que hábíáÚqíááado loé 86/áños fi
jados por la M^-reqópiladamará Tas ácciones personales; 
á lo qúe^h'éí^éécrítof'de-réplica contestó el demandante 
que lá ■presérípcfoft‘'rsé1hábiá’íriterrútrípidd con las re- 
elamaÓioñes 'hecháS i' éhtre'élla^viá dél juicio de conci
liación de 4828: ; . .
i !Rásültahdó,Ique rédibtío él. pleito á prueba practica
rón1 Íasĉ rtééná^qtfÓMcépéctívam^ Vieron convenir- 
Iea;'rédééieri(fosé4a,:dblác1or’a téstimónió del juicio de 
conciliación de.4850,  ̂ la.de la, demandada á la presenta- 
•ioriftíe ;tésttgds para^úsfificar qué su padre no dejó bie- 
hes;á]gqhús:i;:í , ^

Résultáddó qúe’IleVaíÓ's Tos autos á la vista, inandó 
el Juez para mejor proveer, que el Secretario del Juz
gado éntregasécí expedienté arbitral que se formara á 
consecuencia del juicio de conciliación de 4850, lo cual 
no pudo verificarse por no haberse hallado, á pesar de 
las diversas diligencias practicadas :

'Resultando .qué la Sala primera de la Real Audien
cia1 de Mafiórcá-por sú; citada‘.sentencia de 24 de Marzo 
últimh/con révócáéion d> la del Juez de primera instan
cia, absolvió á Micaela Pizá y Jalado de la demanda con-' 
tra Ia '̂misma íntérpuésta por D; Bartolomé Mas en el 
éoheeptó qúe usaba:•'

'Resultando que contra esté fallo interpuso el Don 
Bartolomé el presente recurso de casación, porque en 
su concepto infringe la ley 5.a, tit. 8!#, libro 44 de la No
vísima Recopilación , y las 21 y 82; tít. 29, Partida 3.\ 
por considerar prescrita la acción utilizada en este plei
to , á pesar de que no han pasado los 30 años necesarios 
para ello, y de que en el juicio de conciliación celebra
do en el de 4850 manifestó Micaela Pizá que la conve
nía conformarse con la demanda:''

Y resultandq que en este Supremo Tribunal se ha 
expuesto además por el recurrente que también se ha 
infringido la ley 4.a, tít. 44, Partida.3.a, en su espíritu 
y literal contexto, por ser inaplicable al caso en cues
tión, y sin embargo invocarla y citarla en su fallo la Sala 
sentenciadora para fundarla absolución de la demanda: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gúdal: 
Considerando que en ningún caso está obligado el 

heredero, como sucesor universal del testador, á cum
plir otras obligaciones que las que sobre’ este pesaren ó 
por el mismo le hubieran sido impuestas; y que la Sala 
sentenciadora ha apreciado en uso de sus facultades, y 
sin que respecto de esta apreciación se haya citado ley 
ni doctrina legal que por ella haya sido infringida, que 
de la prueba practicada por el demandante no resulta 
acreditado que Juan Pizá percibiese la legitima que es
peciaba su esposa Micaela Mas y Oliver; en cuyas cir
cunstancias ninguna responsabilidad se podia legalmen
te exigir á la demandada Micaela Pizá y Lladó como 
hija y heredera de Ramón Pizá y Mas, mutuante dere
cho del Juan Pizá, y en su consecuencia la absolución 
de la demanda en esta parte era procedente, sin tomar 
en cuenta la excepción de prescripción:

Considerando que la acción ejercitada en reclama
ción de los alimentos designados por Juan Pizá á su 
mujer Micaela Mas y Oliver és personal, como así se ca
lificó en la demanda, y.en tal. concepto se dedujo, y de 
•consiguiente al estimarse en ' la ejecutoría la prescrip
ción de 20 años, atendidos lós 88 que mediaron desde el 

quicio de conciliación celebrado en 30 dé Abril de 4822 
al que tuvo lugar en 27 de Julio de 4850, no se ha in
fringido lo dispuesto en la ley 5.a, tít. 8.a, libro 44 de la 
Novísima Recopilación:

Considerando que no tratándose, de la prescripción 
de dominio, sino de la de acción , no es en manera al
guna aplicable, aun prescindiendo .de otras considera
ciones, la ley 21 , tit. 29, Partida 3.a de «como por 
tiempo de 30 años puede uno ganar cual cosa quior que 
tenga quier haya buena fe, quier non:»

Considerando que ya que no se estime que la ley 
28 del propio título y Partida se halla completamente 
derogada, puesto que existen deudas hipotecarias que 
no se prescriben sino por el término de 30 años, lo está 
á lo ménos en cuanto á las procedentes de acciones 
personales por la recopilada ya citada, la que respecto 
de estas limita á 20 años el tiempo necesario para la 
prescripción:

Considerando que aun prescindiendo de si el juicio 
de conciliación celebrado en 27 de Julio de 4850 podia 
hacer renacer un derecho, en su caso hacia más de ocho 
años ya prescrito, no se puede en manera alguna esti
mar, ni por los términos en que se ¡halla extendido el 
juicio, ni por su espíritu, que Micaela Pizá y Lladó se 
conformase con la demanda contra la misma deducida 
y cuya absolución acababa de solicitar, sino que la va
riación de parecer y conformidad simultánea de los in
teresados recayó sobre el nombramiento de árbitros; los 
que por otra parte no aparece que llegasen ni aun á 
aceptar el cargo:

Considerando que lejos de ser inaplicable en este 
pleito por su espíritu y literal contexto la ley d.a, tít. 44, 
Partida 3.a, citada en Ja ejecutoria cual pretende el re
currente, es conocidamente aplicable, puesto que en ella 
se preceptúa, que no probando el demandador sea quito 
el demandado, y en la falta de prueba en el actor según 
la legal apreciación de la Sala sentenciadora se funda, 
en uno de sus extremos la absolución de la demanda, 
además de que*en el caso actual la inoportunidad de la 
cita de dicha ley nunca seria mérito suficiente á pro
ducir la casación por no afectar la parte dispositiva de 
la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D, Bar
tolomé Más, como padre de Micaela Mas y Pizá, conde
nándole en las costas; y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de Mallorca con la certificación corres-? 
pondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis

la tiv a ,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos ^y¡firmamos.== José Portilla.— 
Ventura de Coisa y Panda^José M. Cáce'res.= Pedro 
Gúdal.--^Francisco María-dfiGástHla.=*Hilarío de Igón.=  
José María de Haro»: .v v . c

Publicación.—Leida y  publicada fué la sentencia arí̂  
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gúdal, Ministróhél1 
Tribunal Supremo de Justicia!; estando celebrando au
diencia pública la Seceion primera dé'fá Sala primerá déí ,. 
mismo el diá ¡de ¿Ivoy de .q-ue certifico como Secreta
rio de S  ̂M. y su .Escribano de Cámara. • ' :

Madrid 4 .de Diciembre de 4866.—Dionisio Antonio' 
de Puga. . = >• /• I r  ?-.v

En la villa.y corte de Madrid, á 5 de ¡Diciembre de 
4866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Haro y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Búrgos lí^seguido D. Vicente SaenzLopez con Doña 
María Antonia y Doña María Cruz Bonilla y Pinedo 
sobre abono de mejoras hechas en una casa ; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in
terpuesto por las demandadas contra la sentencia que 
-en 7 de Abril último dictó la referida Salá:

Resultando que D. Francisco Pinedo-, dueño de una 
casa en l̂a villa de Haro, frente,de Tas erás dé San Agus
tín, legó el usufructo de la misniáfá Doña 'María Cruz 
Montejo, determinando que á la muerte' de esta pasara 
pn propiedad á Juliana Pinedo ó su legítima representa
ción; que la Doña María, por escritura de 44 de Mayo de 
4843, vendió dicha casa á ‘D: Rafaél Martínez, y los he
rederos de este, Doña íSeverina Maríinéz>y D. Cesáreo 
Muñoz, la enajenaron en 45 de Setiembre de 4856 á Don 
Vicente SaenzLopez:

Resultando.que.fallecida Doña María Cruz Montejo, 
entablaron demanda Doña María Antonia y DoñáMaría 
Cruz Bonijla y Pinedo, hijas de.Doña Juliana Pinedo en 
49 de Junio de 4863, reivindicando la citada casa ,vy por 
sentencia ejecutoria de 20 de Abril de 4864 se condenó 
á D. Vicente Saenz López comodenedor de ella á entre
garla á las demandantes con las rentas producidas'.ó de
bidas producir desde.la contestación de la demanda; re
servándole su derecho para repetir contra los herederos 
de D. Rafaél Martínez, y á estos contrarios de-Doña Ma
ría Cruz Montejo, en virtud de las citaciones de /eviccion 
practicadas en tiempo y forma:

Resultando que al tratarse de la ejecución de dicha 
sentencia solicitó D. Vicente Saenz López el justiprecio 
de las mejoras hechas en la finca y que se condenara á 
las hermanas Doña María Antonia y .Doña María Cruz 
Bonilla y Pinedo al abono de su importe, suspendién
dose hasta que lo verificasen, la [entrega de la casa; y 
que por auto de 25 de Mayo del expresado año de 4864 
se declaró no haber lugar á la petición de Saenz , y se 
le reservó el derecho que entendiera tener para pedir 
como y contra quien correspondiese el importe de las 
mejoras que hubiera hecho y fuesen de abono:

Resultando que por escritura de 46 de Junio del 
misniQ año convinieron D. Cesáreo Muñoz, á nombre de 
sus hijas herederas de Doña Severina Martínez, D. Lean
dro Valderrama en el de los herederos de Doña María 
Cruz Montejo y D. Vicente Saenz López, en que el pri
mero satisfaría á,este'dentro del plazo de 90 dias 7.000- 
reales, y Valderrama pagaría á Muñoz 6.500, cediendo 
además uno y otro á López cuantas acciones les cor
respondieran en razpn de la citada casa y por cualquier 
concepto que á, ellas se refiriese para que las ejercitara 
como viere convenirle contra Doña María Antonia y 
Doña María Cruz Bonilla y Pinedo, y en que Saenz Ló
pez por los,7.000. rs. que recibiría y  la indicada cesión 
de acciones,, renunciaría como renunciaba á toda otra 
reclamación, por razón de;laventa que se le hizo d é la  
casa referida:  ̂ .

Resultando que en 44 de Julio de 4864. D. Vicent* 
Saenz López entabló demanda para que Se condenara' 
á las hermanas Bonilla al pago de»las mejoras'que de
cía haber hecho en. la casa, prévia tasación pericial y 
en las costas; fundándose en quesegun laley 44, tít. 28;! 
Partida 3.a, el que compra una heredad ó caña puede 
reclamar las mejoras , que en ella-hizo de aquel que le 
vendiese en ,pí.juicio, dejreiyindicacion.de la misma, si- 
como él, pbm dp .buenad^ rmn que la  disposición de di
cha ley está corroboradamor la del art. 656 dé la de En
juiciamiento civil y pór’él principio dé derecho deque 
nádie debe enriquecerse á costa de otro; y en que la te- 
meridad do las hermanas, Bonilla era notoria al resis- 
tir su s o l i c i t u d : ..

Resultando qpe Doña María Antonia y Doña María' 
Cruz Bonilla, y Pinedo pretendieron se les absolvióse de 
la demanda,con imposición de perpétuo silencio y eos-' 
tas al aqtor/alegando que ya se habia deseaümado la 
solicitud de Saenz para el abono de mejoras y la ley 49 
tít. 28, Partida 3.a, le impedia reproducirla : aue él mis
mo miéntras fué parte en el juicio de reivindicación 
hasta que pidióTa oitacion de ¿viccion; de D.» Cesáreo 
Munoz .no, había gastado 200 r s ., y como l a
casa.por-5.000 rs. y Muñoz le habia abonado 7.000, esta
ba. indemnizado de todos los perjuicios que pudiera ha
ber, experimentado: que ni Muñoz, ni la heredera de 
Doña María Cruz Montejo tenían contra ellas acción al- 
gupa para.ceder 1 a á Saenz; que este no habia querido 
dar más de 500 rs. cuando le arrendaron ía casa, ni- 
ofrecido por su compra más de 7.000; y que los aumen
tos que naturalmente tuviera un prédio eran para el 
dueño, del mismo: . ¡

.Resultando que puestos los escritos de réplica y dú- 
plica, y recibido el pleito á prueba, el actor pidió en 
parte de la suya un reconocimiento, que verificaron 
dos peritos , los cuales valuaron en 4.780 rs. lá réforma 
hecha en la casa, añadiendo que por ignorar el estado 
que anteriormente tenia la misma, no habían deducido 
de la cantidad que habían fijado á cada parte el impor
te de la otra vieja, ni podían asegurar si todas las nue
vas practicadas eran útiles ó necesarias, excepto la de 
la fachada del Norte y retejo que consideraban precisa, 
así como las demás útiles y la de la pesebrera del por
tal , tan solo de comodidad particular:

Resultando que las demandadas exigieron posicio
nes al actor, el cuál dijo que era cierto que tenia arren
dada la casa en 500 rs ., y además una y otra parte hi
cieron prueba testifical y las otras que creyeron conve
nirles:

Resultando que en 5 de Julio de 4865 el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia que confirmó con las cos
tas la Sala tercera de la Real Audiencia de Búrgos por 
la suya de 7 de Abril de este año condenando á Doña 
María Antonia y Doña María Cruz Bonilla y Pinedo a 
que en el término de 40 dias paguen á D. Vicente Saenz 
López los 4.780 rs. en que los peritos habían apreciado 
las mejoras hechas en la casa;

Y resultando que contra este fallo interpusieron las 
demandadas recurso de casación, porque en su concep
to se han infringido-:

4*° La ley 44 , tít. 28, Partida 3.a, por cuanto se las 
condenaba al pago de las mejoras sin tener en cuenta 
que, habiendo adquirido Saenz la casa en el año de 
4856 y disfrutádola hasta el de 4863, y contestando por 
su confesión que rentaba 500 rs., de los que deducido 
el 20 por 400 de contribución quedarían 400, habia ve
nido á sacar de la finca , 2.800 rs ,, suma mayor que la 
en que habían sido tasádas las mejoras y por consi
guiente se halla superabundántemente pagado:

Y 8.* La ley 44, tít. 28, Partida 3.a, en primer lugar 
porque aun suponiendo que fueran necesarias todas 
las mejoras, como estás ascendían á 4.780 rs ,, y las 
rentas que Saenz debió cobrar á 2.800, estaba satisfe
cho con  ̂exceso; y en segundo lugar porque según la 
declaración de los peritos habia también mejoras útiles, 
y sin embargo se las condenaba al pago de todas ellas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:

Considerando que no habiendo edificado D. Vicente 
Saenz López casas nuevas, ni otros edificios, ni planta
do árboles, ni hecho ninguna .de las obras señaladas 
en la ley 44, tít. 28, Partida 3.a, :úo es aplicable esta ley 
al caso de autos:

Y considerando que la sentencia ejecutoria, al con
denar á las hermanas Bonilla á que abonen á Saenz 
López todas las obras que hizo en la casa sin excluir 
las que son puramente de comodidad, sin aumentar 
con ellas el valor de la finca ha infringido la ley 44, tí
tulo 28, Partida 3.a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que há 
lugar al recurso de casación interpuesto por dichas her
manas Bonilla únicamente en cuanto se condena á es
tas al pago de la obra bocha que por la declaración de 
los peritos no es ni útil ni necesaria, ni aumenta el va
lor de la casa, en cuyo extremo casamos y anulamos la 
sentencia dictada por la Sala tercera de la ReafAudien- 
cia de Búrgos con fecha 7 de Abril de este año, y man
damos que se cancele la caución prestada por Doña Ma
ría Antonia y Doña María de la Cruz Bonilla y Pinedo.

•  ̂ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
lá G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en lav Colección legisla
tiva,jasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = José PoFtilla.=

; Ventura de Coisa y Pando.=José María Cáceres.-=Lau- 
reano de Arrieta. =  Valentín Garralda. =  Hilario de 
Igón.—José María de Haro.

Publicación. =  Lcida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario do S, M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Diciembre úe ISOG.^Dionimo Antonio 
■ttaPug-a.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BEN EFICEN CIA  É  INSTRUCCION P U B L IC A .— VENTAS PO STERIO RES AL 2  DE O CTUBRE DE 4858.

NÚMERO 401. 

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección gen eral, representativa del capital 
' nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan por ventas de sus bienes 
| ¿ejecutadas desde el % de Octubre de 4858 en adelante , las cuales se remiten d la de la Deuda pública para que 
i -emita d su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley 
: de i *  de Abril de 4859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y  establecimientos.
Kenta 

líquida anual 
que producían 

los bieábs.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE AGOSTO DE 4859.

42244 Valencia............... Asociación de siete camas de seño
ras nobles en el Hospital gene
ral de Valencia.. A ............. ....;

MES DE DICIEMBRE.

412,82 13.760,66 462,87

'42245

i v ;

Zaragoza............... Hospital de San Millan de Torróla-' 
p a ja ............... ........ .’------

MES DE ENERO DE 4860.

897,58 29.949,27 42,44

• 42246 . Zaragoza.. . . . . . Hospital de Gracia de Zaragoza.. . .

MES DE FEBRERO.

7.634,02 254.337,25 3.454,84

42247 Zaragoza............... Hospicio Misericordia de Zaragoza.

MES DE DICIEMBRE.

1.404,66 46.822 473,35

42248 Cádiz...................... Hospicio ú hospital de San Alejan
dro, Chiclana......................... ..........

MES DE NOVIEMBRE DE 1861.

4.384,46 , 46.138,66 ■; '3,79

42249 Valencia............... Convalecencia del Hospital general 
de Valencia. ............... .................

MES DE OGTUBRE DE 4862; '

768,02 25.624 422,45
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 ̂
O Toledo...................

Idem. ....................
Idem. ............. ..

Hospital de la Puebla de Montal-
ban......................... ............ ..

Idem de dementes de Toledo. . . . . .
Beneficencia de Ajofrin.......... ..........

MES DE MARZO DE 1863.

407,58
112,30
.24,74

3.586 
3.743,34 

; 824,67

26,52
26,54

6,23

42253, N avarra.,. . . . . . . Hospital de Peralta. ......................

MES DE ABRIL.

459,29 45.309,66 441,42

.42254 , 

42255

Jaep. . . . . . . . . . . .

Idem. ...................

Beneficencia de la ciudad de An-
dújar..................................

Hospicio de hombres de J a én. . . . .

MES DE MATO.

• ‘ 408,42: 
131,45

8.644
4.384,66

49,01
25,03

42256 
.42257 , 
42258 ;

Jaén. . . . . . , ;
Idem. . . .  ........... .
Idem .....................

Hospital de Baeza.....................  , .  .
Idem de Ja é n .......................................
Hospicio de mujeres de Jaén ...........

MES DE FEBRERO DE 4864.

» 23,76 
5,76

- 421,30

792
492

44.043,33

2,31
0,65

64,63

42259 L eó n ................... .. Hospital de Ponferrada......................

MES DE JULIO.

27,73 924,33 9,34

42260 L eón ...............  . Hospicio de León..................... ¡ . .a ;- •*

MES DE DICIEMBRE.

64,43 2,437,66 ‘ 30,57

42261 León . . . ; ............... Hospicio de Le ón. . . . . . . . . . .  w . . --u

MES DE ENERO DE 1865.

>60,05 2.001,67 2,63

42262 Salam anca.. . . . . Hospital de la Santísima Trinidad 
de esta ciudad. . . . . . . . . . . . . . .  . .

MES DE FEBRERO.

c4 )

. *4.594,09
¡

386.469,66 5.043,99

42263 León...................... Hospital de Valderas..........................

MES DE MÁVÓ. , ' ,

46,66 555,33 6,25

42264 Huesca, .  . . . . . . . Hospital de Benasque.. . . . . . . . . r

MES DE JÜNIÓÍ' /  :

I -—  9,0T '
• i < 0 i 8  OiL'üO!1 j . U l  ..•)

302,33 > 0,86

42265
12266
42267
42263-'

Logroño...............
Idem......................
Idem......................
Id em ............

Hospital de Al faro . . . . A
Idem de la Abadía de Nájéra...........
Idem del Refugio de Nájera............
Idem de Santo Domingo.. . . . .  * . . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE FEBRERO DE 4860. '

“ . dS8,^9 ' 
38,82 

224,05
■ ^ ^ -W ¿62 ‘

' 4.276,33í: 
4.294 

^ 7 ^  7.368,30 
741987,33

> 6,32 
3,08 

15,32 
7  4,96

42269

42270

Málaga............ ..

Idem .....................

Escuela de instrucción primaria de
Riogordo............... .......... .........

Instituto de segunda enseñanza1 de 
Málaga............. ................................ ..

MES DE JUNIO DE 4862.

292,92

2.546,96

: 9.704 ; 

t 7  84.892,66

; : 409,94 

4.046,69

42274 Málaga.. . . . . . . . Escuela de instrucción primaria de 
Riogordo................... .. !íi -1 39.850,99 57,24

42272 Toledo..............

MES DE OCTUBRE.

Instrucción pública inferior de Tem
bleque........... ............................. .... /  .

MES DE MAYO DE 4863.

■ :'• « O Í I  B u ' , 8 1

" : '.0 ..BÍBijf 
• v\o^ iou ao'

0 3 ; $ /

JjjO C ¿  '-\ ;•

^ 7 7 4 /1 2 1 ,3 4 29,43

42273 Jaén....................... Instrucción pública de Beas de Se
gura.. ........................ ............. ..........

MES DE JUNIO DE 4864.

: • H  •: 0  ;.
33,98i > i 4.432,65 4,24

42274 L eón ...................... Escuela de Vegacervera. . . . . . . . . .

MES DE SETIEMBRE.

402,86. 3.428,66 39,40

42275 León...................... Escuela de Langre...............................

MES DE OCTUBRE.

43,76 458,66 3,50

42276 L eó n ..................... Escuela de Posada de Valdeon.. . .

MES DE NOVIEMBRE.

155,30’ ; 5.176,66 34,46

42277 León...................... Escuela de Campo.............................. 437,29 4.376,33 17,30

Madrid 40 de Noviembre de 4866.=P . V., Canseco.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Secretaria.
. Hallándose vacante una plaza de Escribiente de nú

mero y de Real nombramiento, dotada con 365 escudos 
anuales , y debiendo proveerse por oposición , los aspi
rantes á ella presentarán personalmente sus solicitudes 
en esta Secretaría antes del dia 20 del corriente , escri
tas y firmadas de su puño, anotando en ellas sus servi
cios, circunstancias y domicilio.

Serán requisitos indispensables para optar á la refe
rida plaza tener buena salud, edad de 46 á 35 años y 
acreditar la más completa moralidad y buenas costum
bres.

Serán examinados de escritura, Gramática castella
na y Aritmética elemental; en la inteligencia que se da
rá la preferencia á los que en igualdad de circunstan
cias acrediten haber servido en el ejército sin nota des
favorable y contraido en él mayores méritos.

Madrid 7 de Diciembre de 1866. 5084

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Mérida y Los Sanios.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Mérida á Los Santos la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 . a La distancia de ocho leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos

se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá alterar, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será re s p o n s a b le  el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los  ̂extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio < establecido en el reglamento dé postas 
vigente.  ̂ j- .

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera >, * n 
condiciones estipuladas se irrogasen peijúicips a la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento, podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qúe quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en lâ  refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ,al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad' 
pueda proeederse á nueva subasta; pero si en esta épo-  ̂
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo rematé’



ó hubiere quo proceder á un secundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el misino precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la A dm inistración podrá su
bas nudo nuevam ente una vez term inado cf'com prom i- 
so, si asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en  ̂que se haga una vez term inado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. ̂  Si duran te  el tiempo dé este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratisto Jos gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de" la asignación á prorata. Si la línea se variasj; 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el dereclm de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al con tratista  con un mes de 
anticipación para que retire  el servicio , sin que ten^a 
este derecho á indemnización. &

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás m e
dios acostum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a y Alcaldes de Mérida y Los S an tos, asis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
puntos , el dia £9 de Diciembre próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas A utoridades.

1 4  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.720 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta suma.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia ó en las A dm inistra
ciones de R entas de Mérida y Los Santos, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 140 escu
des en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado , la c u a l, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
m ejor p o s to r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta  la conclusión del con
tra to .

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r, y una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Mérida á Los Santos y vice versa  por el precio 
de. . .  escudos anuales , bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado p o rS . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación :ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á io que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de Ja escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio d é la  Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siempre en 
cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 21 de Noviembre de 4866.=E1 Director gene
ra l ,  Víctor C ardenal/ 1

Condiciones bajo las cuales ha de jsacarse á publica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Almería y Tabernas.

1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo 
de ida y vuelta desde Almería á Tabernas la correspon
dencia y periódicos que Je fueren entregados, sin exeepr- 
cion de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2 4 La distancia de cinco leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro ho ras , y las 
de en trada y salida en los pueblos del tránsito y ex tre
m os se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que.,pQdrá altegUE. según convenga 
aJ m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ;  y a la te rcera 'fa lta  de esta éspé6-j¡é podra rescin
dirse ?ei contrato, abonando además aicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías m ayores situadas,en los punjtps.más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Alm ería.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la  correspondencia .sepan leer y .escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
co rrespondencia , y de preservar esta de la hum edad y
deterioro. ■ . . V .

7.' Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista :á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejerce] 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Almería.

40. El contrato duraráú^es. años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.*

44 Tres meses ántes de ^finalizar dicho plazo avi 
sará el contratista á la A dministración principal respec 
ti va si se despide del servicio a fin de que con oportu 
nidad puedaprocederse á nueva subasta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate ó hubiere que proeedér á  un  segundo, el contra
tista  tendrá obligación de continuar por la tacita tre¡ 
meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si e 
contratista no se despidiera del servicio , la Administra, 
clon podrá subastarlo nuevam ente una vez terminad! 
el compromiso, si así lo creyera conveniente o hubieri 
quien lo solicitara. Loé tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una  vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el día ei 
que se re c íb a la  comunicación.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor 
respondencia por otro ú Otros puntos, serán de cuent 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el núm er 
ele las expediciones se aum entase, ó resultare de la va 
ríacion aum ento ó disminución de distancias, el Gobier 
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon 
diente de la asignación a prorata. Si la línea se varias 
del todo, el contratista decera contestar dentro del ter 
mino de los 15 días siguientes al en que se le de el avi 
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue 
va línea que se adopte : en caso de negativa queda { 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el serviei 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la li 
n ca , el Gobierno avisará al contratista con un  m esd  
anticipación para- que retire el servicio , sin que te B 
este derecho á indemnización.

43. L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boteti 
oficial de la provincia de A lm ería y por los dem as me 
dios acostum brados, y tendrá lugar an te  el Goberns 
dor de m ism a y Alcalde do T abernas, asistidos de h

A. d mii lis irado res de Correos de los m;sm oi puntos el 
d ia 29 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

^ÍVv-?1 il^ 0 maximo Pai‘a el rem ate será la cantidad 
de 4.ÜUÜ escudos anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para  presentarse como licitador será condi-ciom 
precisa depositar prévíainente en la Tesorería de Hacien
da pública (fe dicha provincia, como d ep endenc iaúo ia  
Caja general de Depósitos, la sum a de 70 escudos envme- 
talico , ó su equivalente en títulos de. la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, se rá ‘devuelta 
á los. in teresados,. ménos la correspondiente'al mejñr 
p o s to r, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio áq u e  se obliga hasta la conclusión del contrato.'

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Almería á Tabernas y vice versa por el pre
cio d e  escudos anuales, bajó las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepío de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de 4rem áte, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 24 de Noviembre de 4866 ..= El Director ge
neral , V íctor Cardenal.

Junta de Clases pasivas. >
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la prim era quincena del mes 
de Noviembre de 1866, la cual se publica con arreglo á 
la ley de 45 de Julio de 4865.

H A C I E N D A .

Cesantes.
D. Mariano Gilabert, clasificado sin derecho á goce 

de haber pasivo po m o  haber completado 2 años en des
tino de Real nombramiento.

D. Bartolomé Sobrino, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 446 escudos 400 milésimas que le fué 
declarado en sesión de 40 de Julio de 4852, en la que le 
fueron reconocidos 33 años, 6 n;eses. y 23 dias. de servi
cios.

- D. Manuel Ucieda y Macía, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, mitad del sueldo de 800 que sirve 
de regulador, y 35 años, un mes y 42ulias1 de servicios. 
E xtracto’de los mismos : servicios militares 33 años, 8 
meses y 2 0 dias; Comandante del resguardo especial de 
sales de la provincia de Toledo 5 meses y 43 dias ; Co
m andante especial de sales de la provincia de Toledo 
un año, 41 meses y 9 dias.

D. José López Valiña, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo^de 400 escudos anuales que tenia declarados 
anteriorm ente, reconociéndosele 30 años, 7 meses y 29 
dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: .tenia recono
cidos en clasificación anterior 29 años, 40 meses y 26 
dias, y  se le-acum ulan como Inspector de la Sección del 
subsidio industrial y de comercio de Huesca 6 meses y 48 
dias; Contador de la A duana de Canf r.a¿&c• 2 m eses• y. 4o

» (L as.. , . .  ..'-uóir . Dó!v •;
0 . Antonio R esa, clasificado con el. haber anúál fie 

700 escudos, mitad:del sueldo de 4.400 que¿sirve dé r e 
gulador, y 25 años , 5 meses y 3 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 
49 años, 4 meses y 12 d ias, y se le acum ulan como Ofi
cial de la A duana del Grao 2 años, 5 meses y 22 dias; 
Oficial prim ero In terventor de la Adm inistración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Segovia 9 meses 
y 7 dias; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda 
pública de Sevilla 6 meses y 43 dias; Oficial.segundo fie 

' de la de Vaíladolid .un año y 49fiias; Oficial primero de 
la de L ogroño '20 dias, y Oficial tercero de la de Barce- 

- lona un año y 3 meses.
D. Máximo Puget y Gomis, clasificado con el hab er 

anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven de re-: 
guiador, y 24 años y 23 dias fie servicios'. Extracto de 
los m ism os: Sobrestante de los derechos de puertas de 
Barcelona 5 años, 7 meses y 29 dias; Ganador de los 
mismos derechos en dicha capital 5 años, un mes y 49 
dias; Subcomisario de Vigilancia de Barcelona un año,
4 meses y 42 dias; In terventor dé los derechos de con
sumos de Barcelona 7 años, 2 meses y 25 dias; R ecau
dador de los mismos derechos en dicha ciudad un año,
7 meses y 28 dias.

. D. Wenceslao Suarez Ponte, clasificado.con el haber 
anual de 400 escudos,, tercera parte del sueldo de L200 
que sirve de regulador, y 49 años, 44 meses y 43 dias de 
servicios. Extracto.de los mismos: Alcaide de la A dua
na de Fregeneda 2‘meses y 29 dias; In terventor de la 
de Rivadeo 3 meses y 40 días; en igual destino en .la de 
Puente-B arjas 5 años, 5 meses y 29 días; A dm inistra
dor de la de Aldea del Obispo un año, un mes y 6 dias; 
en igual cargo en la de Villaviciosa 40 meses y 3 dias; 
en igual destino en la de Verin 2 a ñ o s , 9 meses y 24 
dias; en la de San Estéban dé Pravía 10 meses y 40 
dias; Visitador de los derechos de consumos de Oviedo 
un año, 2 meses y 48 dias; A dm inistrador de la A duana 
del Carril 2 años y 2 meses; en igual destino en .Y igo 
4 años, 2 meses y 27 dias, y A dm inistrador de Propie
dades y Derechos del Estado de Alava 40 meses y 23 
dias.

D. José Torres, rehabilitado en el disfp.utú--del haber 
anual de 400 escudos que tenia declarados anteriorm en
te, reconociéndosele 24 años, 7 meses, y 2q fijas de ser

v icios. E xtracto de los mismos: teniajrécpúó^ 
riorm ente 24 años, un mes y 6 dias , y sé Te acum ulan 
como aforado? d é lo s  derechos Ae Apri^fimos fie ¿’B ar- 
celona 6 meses y 49 dias.

D. Miguel G igante, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 300 escudos anufrlq%,~q$£ tenia decla
rados anteriorm ente, reconociéndosele'25 años, 3 meses 
y 46 dias de servicios. E x trac tó 'dé los mismos: tenia re
conocidos anteriorm ente 24,años y 9unes.es, y se le acu
m ulan como Fiel de. los derechos fie consumos de B ar
celona 6 meses y 16.dias,

D. Mariano JaquetoV clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, 
y .21 años, 40 meses y 2 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 26 años, 9 
meses y 27 dias, y se le declara por el tiempo servido 
en la empresa de R iera 4 años, 44 meses y 25 dias.

' D. Pedro N is ta l, se le rehabilita en el disfrute del 
haber pasivo de 300 escudos anuales que tenia declara
dos anteriorm ente, reconociéndosele 23 años, 6 rñeses y 
2o dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos en clasificación anterior 24 años, 6 meses y 
4 (lias, y se le acum ulan como Oficial,fio libros In te r
v e n t o r  d e  los derechos de consumos de Cartagena un 
año y 21 dias.

D. Antonio Verca y Romero, rehabilitado en el dis- 
frute del haber pasivo de 500 escudos anuales que te
nia declarados anteriorm ente, reconociéndosele 24 años, 
6 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anterior 20 años, 8 
meses y 2 dias, y se le acum ulan como A dm inistrador 
depositario del partido de Plasencia 40 meses y 48

^ ^ D  J o s é  María Jim énez, clasificado con el haber 
anuai de 200 escudos anuales, cuarta parte de 800 que 
sirven de regulador, y .15 años, 40 meses y 45 días de 
servicios E xtracto de los m ism os: tem a reconocidos 
anteriorm ente 43 a ñ o s ,  4 meses y 40 días y ee le acu
m u l a n  c o m o  continuación en el destino de umee
de la  Atluaua fie Elizondo 2 anos, 0 meses y o días,

Jubilados.
D. Mariano García S is to , clasificado con el haber 

anual de 960 escudos, cuatro: quintas partes de 1.200 que 
sirven.de regulador, y 35 años, 40 meses y 6 dias de 
servicios. E xtracto de los mismos-: tenia reconocidos an
teriorm ente 34 anos, 9 meses y 24 dias, y se le acum u- 
lapjco.mo agregado á la Dirección general de la Deuda 
un -año. y 45 dias. .

..,Lmo. Sr. D. Diego.de Mier y Daza, clasificado con 
el difiber anual.de 3.000 escudos, tres quintas partes de 
3.006que sirven de regulador, y 30 años, 40 meses y 7 
(lias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación anterior 24 años , 2 meses y 23 
dias, y se le acum ulan como continuación en el destino 
de Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino un año,
7 .meses y 12 dias, y se le abonan por razón de estudios 
S anos..

D, José Jaquetot, clasificado con el haber de 4S0 e s 
cudos anuales, tres quintas partes de 800 que sirven de 
regulador, y 34 años , 5 meses y 21 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Meritorio de la Contaduría de 
R entas de las islas Baleares, deducida la menor edad,
3 años, 4 meses y 4 dias; Oficial escribiente de la mis
ma 4 años, 3 in§ses y 20 dias; Oficial quinto de la mis
ma un año, 2 meses, y 26 dias ; In terventor de los dere
chos de puertas.de Palm a 5 años, 40 meses y 3 dias; 
Guarda-almacQp.de efectos estancados de Palm a de Ma
llorca 49-años, 8 meses y 28 dias.

' GOBERNACION.

, Cesantes.
D. Román López de Cisneros , clasificado con el ha

ber anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de 
regulador, y 24 años, 40 meses y 3 dias de servicios. 
E x trac to-de los m ism os: tenia reconocidos anterior
m ente 23 años, 9 meses y 28 dias, y se le acum ulan 
como Secretario del Gobierno de la provincia de Ali
cante un año y 5 dias. ' "

D. Emeterío-Ruiz dé la B arcena, clasificado con el 
haber anual de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven 
de regulador, y 22 años , 44 meses y 42 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: In terventor de la Admi
nistración principal de Correos de Salam anca 44 meses 
y 48 dias; In terventor de la del Ferrol un año, 2 me
ses y 5 dias; Oficial primero de la de Salamanca 5 años,
8 meses y 26 dias; Interventor de la misma 14 años, un 
mes y 6 dias; Adm inistrador de la de Trujiilo 3 años, 3 
meses y un dia; en igual cargo en Tarancon 8 meses y 
46 dias.

D. Saturnino Palanco, clasificado con el haber anual 
de 500 escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador, 
y 23 años , 8 meses y un dia de servicios. E xtracto de 
los mism os: carabinero de Hacienda pública 3 años y 
5 meses; mozo de oficios de la Estafeta de Gerona un 
año, 9 meses y 29 dias; A yudante tercero de la de B ar
celona 4 años, 9 meses y 22 dias; Interventor de la de 
San Feliú de Guixols 2 años y 5 meses; A dm inistrador 
de la misma un mes y 9 dias; Oficial segundo de la de 
Oviedo 26 dias; Oficial primero de la de Trujiilo un 
año, 6 meses y 48 dias; Oficial mayor de la de Badajoz 
7 a ñ o s , 3 meses y 49 d ia s ; A dm inistrador de la de San 
Fernando 23 dias; Oficial mayor segundo Jefe de la de 
Badajoz 40 meses y 20 d ia s ; en igual destino en Oviedo 
3 meses, y 45 dias.

D. Gaspar Cachero, rehabilitado en el disfrute del 
haber anual de 400 escudos que le fué declarado en 5 
de Mayo , en cuya fecha le fueron reconocidos 26 años,
7 meses y 4 dias de servicios.

D. Francisco T o rne l, rehabilitado en el disfrúte del 
haber pasivo dé 230 escudos que le fué declarado en se
sión de 23 de Octubre de 1864, en la que le fueron reco
nocidos 46 años, 8 meses y 46 dias de servicios.

D. Antonio Quevedo y Donis, clasificado en el disfru
te del habei^ ariúál de 600 escudos , mitad de 4 .200 que 
sirven de regulador, y 30 añ o s, 5 meses y 47 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 27 
años, 40 meses y 24 dias; Alcalde-Corregidor de A nte
quera 7nneses; Subgobernador del mismo punto 2 m e
ses-y -28 días; Secretario del Gobierno de la provincia 
de.M adrid-42 dias; Subgobernador de Reus 3 meses y 5 
dias; Alcalde-Corregidor de Barcelona un año, un mes 
y un dia; en igual cargo en Logroño' 4 ’• meses y 40 dias.

V1-" ' ' '  '' . GRACIA Y JUSTICIA, ó , : ,

Cesantes. . .■• .=
; Dí Miguel 'Aparicio y Santos, clasificado con el haber 
anual de 4.400 escudos, mitad de 2.200 que sirven de re 
gulador, y ,24 años, 6 meses y 40 dias de servicios. E x trac
to dedos mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 20 
años y 4 dias, y se le acum ulan como continuación en el 
destino de Abogado de Beneficencia del partido de H i- 
nojosa 3 años, 4 meses y 23 dias; Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Derecha de Córdoba un año, un 
mes y 43dias.

D. Joaquín Vilaplana y F e rra ra , clasificado con el 
haber anual .de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven 
de regulador, y.2 0 años, 2 meses y 3 dias de servicios. 
Extraatoedeclps m ism os:.servicios militares ú m á ñ b , 44' 
rriesosuy.íO chas; Abogado fiscal de la Subde.légacioñ de 
Rentas' de,Castellón 3 años y 47 dias; Asesórele la expré-' 
sadá:Subdelegaron 44 meses y 46 dias; Proniotór fiséál 
do CastellónM4 años, 5 meses y 20 dias. ’ - r
[ A,.' . Jubilados. . r

D. Melquíades M&rtinez, clasificado con reí , haber.' 
anual de,.800 escudos, cuatro quintas partes de 4.000 
que sirven de regulador, y 46 años, 2 meses y 43 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 
43 años y 4.4. dias; Escribiente de la Cancillería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia 47 años, 40 meses y. 23 
dias; Escribiente segundo de la clase de primeros de la 
misma 8 años; Escribiente primero de la misma 3 años,
2 meses y 44.- dias, y se le abonan por el doble, tiempo de 
bampaña 4.años y 28/dias.

IX Juan Tarraga y G arcía, clasificado con el haber 
anual de 4.0.80 escudos, tres quintas partas de 4.800 que 
sirven de regu lado r, y 27 años , 2 Ineses y 46 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: Prom otor fiscal de 
Al mansa 6 meses y 46 dias; Juez de prim era instancia 
de Chinchilla 44 años , 6 meses y 48 dias; en igual car
go en Carayaca un mes y 20 dias; en igual-destino en 
Casas-Ibañez 6 años, 44 meses y 22 d ias, y se le abo
nan por razón de estudios 8 años. .

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués 
de Molins, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 
3.000 escudos anuales, que tenia declarados anterior
m ente como Ministro que ha sido da la Corona.

U L T R A M A R .  ■'

jubilados.
D. Joaquin de Oliva, clasificado'con el haber anual 

de 4.000 escudos, y 27 años y 47 dias de servicios. E x - 
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente
39 añ o s , 9 meses y 3 dia», y se le acum ulan como con
tinuación en el destinó de Letrado Consultor del Tribu
nal de Comercio 3 añ o s , S.nqeses y 44 dias.

Mariano P an ta leon , sargento primero retirado del 
cuerpo d é : Carabineros de F ilip inas, clasificado con el 
haber anual de 244 escudos 8Ü0 m ilésim as, tres quintas 
partes de 408 asignados á su plaza , y 26 años y 29 dias 
de servicios. '

Estéban de Olazo, sargento primero retirado del 
cuerpo de Carabineros .de Filipinas, clasificado con el 
haber anual de 81 escudos 600 milésimas, qu in ta  parte 
de 408' asignados á sú p laza, y se le reconocen 47 años,
40 m eses'y 7 diás de'servicios.

Tomás Cámara, sargento primero retirado del cuerpo 
de Oarabr.néros:de Filipinas, Se le reconocen 34 años, 9 
meses y 23 días y el haber anual de 244 escudos 800 m i
lésimas, tres quintas partes de 408 asignados á su plaza.

Celestino Pasión , aventajado primero retirado del 
cuerpo de Carabineros"de' Filipinas. Se le reconocen 21 
años, 7 meses y 4 2 'dias deservicios y el haber anual de 
86 escudos 400 milésimas , dos quintas partes de 246 
asignados á su plaza.

'Rudesindo Ablaza y Y am bas, carabinero retirado de 
Real Hacienda de las-islas Filipinas. Se le reconocen 23 
años, 5 meses y 49 dias de servicios y el haber anual do 
408 escudos, tres quintas partes de 180 asignados á su 
plaza.

Alonso Bartolom é, sargento segundo retirado del 
cuerpo de Carabineros de Real Hacienda de las islas F i
lipinas. Se le reconocen 25 años, 8 meses y 2 dias de 
servicios y el haber anual de 216 escudos, tres quintas 
partes de 360 que disfrutó en su plaza.

Domingo Leogardo,’aventajado primero retirado del 
cuerpo de Carabineros de Filipinas. Se le reconocen 46 
años, 40 meses y 23 dias de servicios y el haber anual, 
de 43 escudos 200 milésimas, quinta parte de 246 asig
nados á su plaza.:

José Ignacio, carabinero retirado de Real Hacienda 
de las islas Filipinas. Se le reconocen 26 años, 3 meses 
y 8 dias de servicios y el haber anual de 408 escudos', 
tres quintas partes de 480 que disfrutó en su plaza,.

Mariano Sangalan, carabinero retirado de laá islas 
Filipinas. Se le reconocen 48 años y 8 dias de servicios 
v el haber anual de 86 escudos, quinta parte de 480 qüe 
disfrutó en su plaza.

Leoncio García y Alias, sargento primero retirado 
del-cuerpo de Carabineros de las islas Filipinas. Se le 
reconocen 27'aüos , 3- meses y 44 dias de servicios y el 
lmbcr anual de 244 escudos 800 milésimas, tres quintas 
partes de 408 asignados á su plaza.

Simón Leaño y Angelo,-aven tajado primero del cuer
po de Carabineras do Real Hacienda de las islas Filipi

nas. Se le reconocen 22 a ñ o s , 9 meses y 9 dias de ser
vicios y el haber anual de 86 escudos 400 milésimas, 
dos quintas partes de 216 que disfrutó en su plaza.

Cornelia de San iándrés, carabinero retirado de 
lieal Hacienda de las islas Filipinas. Se le reconocen 47 
anos, 7 meses y 6 dias de servicios y el haber anual de 
36 escudos, quinta parte de 480 que disfrutó en su plaza.

Leonardo de L u n a , carabinero retirado de Real Ha
cienda de las islas Filipinas. Se le reconocen 23 años, 7 
meses y 22 dias de servicios y el haber anual de 108 
escudos, tres quintas partes de 480 que disfrutó en su 
plaza.

Vicente Tamondong, carabinero retirado de Real Ha
cienda de las islas Filipinas. Se le reconocen 48 años y 
2 dias de servicios y el haber anual de 36 escudos, quin
ta parte de 480 asignados á su plaza.

Serapio Juson, carabinero retirado de las islas F ili
pinas. Se le reconocen 47 años, 44 meses y 4 dias de 
servicios y el haber anuai de 36 escudos , quinta parte 
de 480 que disfrutó en su plaza.

Aniceto F rancisco , aventajado primero del cuerpo 
de Carabineros de Real Hacienda de Filipinas. Se le re
conocen 28 años, 10 meses y 46 dias de servicios y el 
haber anual de 429 escudos 600 m ilésim as, tres quintas 
partes de 216 asignados á su plaza.

Julián Aquino y Ramos, carabinero retirado de Real 
Hacienda de las islas Filipinas. Se le reconocen 46 años, 
un mes y 8 dias de servicios y el haber anual de 36 es
cudos, quinta parte de 480 que disfrutó en su plaza,

Catalino de la Cruz, carabinero retirado del R esguar
do de Filipinas. Se le reconocen 26 años, 3 meses y 44 
dias de servicios y el haber anual de 408 escudos, tres 
quintas partes de 480 asignados á su plaza.

Cándido M anapot, carabinero retirado de Real Ha
cienda de las islas Filipinas. Se le reconocen 46 años, 2 
meses y  9 dias de servicios, y el haber anual de 36 
escudos, quinta parte de 480 que disfrutó en su plaza.

Lorenzo Custodio y G arcía, carabinero retirado de 
Real Hacienda de las islas Filipinas. Se le reconocen 45- 
años y un mes de servicios y el haber anual de 36 es
cudos, quinta parte de 480 que disfrutó en su plazas.

Monte-pios.
Doña Lorenza Mainer y L oriente, viuda de D. B er- 

nardino Perez, Comandante del Resguardo de sal de la 
provincia de Santander. Se le declara la pensión vitali
cia de 250 escudos anuales.

Doña Lucía Brieva, viuda de D. Juan García R ive- 
ro, Tesorero de Hacienda pública que ha sido de esta 
provincia. Se le declara la pensión vitalicia de 875 es
cudos anuales.

Doña Cándida María Pastorina y Doña Adelaida L u
ciana Guerrero y Jorge, huérfanas de D. José, Adminis
trador que fué de R entas de Vigo. Seles declara la pen
sión de 425 escudos anuales.

. Doña María Josefa L in are s , viuda de D. Antonio de 
Segalerva y S ierra, Contador jubilado que fué de la 
Aduana de Barcelona. Se le declara la pensión vitalicia 
de 400 escudos anuales.

Doña Concepción Alonso, viuda de D. Juan Antonio 
Chincon é hija de D. Lúeas, Oficial sexto que fué de la 
Contaduría general de Valores. Se le declara la pensión 
de 250 escudos anuales.

Doña Manuela Calderón, viuda de D. José María Fei- 
jóo, Fiscal que.fué de Hacienda del Juzgado de Algeci- 
ras. Se le declara la pensión de 250 escudos anuales.

Doña Rita, Doña Florentina y Doña Luisa Torrens, 
huérfanas de D. Antonio, Adm inistrador de Correos 
que fué de A 11 (lujar. Se les declara la pensión de 450 
escudos anuales.

Doña U rbana y Doña. M ónicaU rrutia; huérfanas de 
D. Policarpo, In terventor quq fue de Correos de Valla- 
dolid. Se les declara.la.pensión de 300 escudos anuales.

D.oña María M argarita Emilia Sánchez, huérfana de- 
D. Joaquin, Oficial segqn^o que fué de ía Adm inistra
ción principal de. Hacienda’pública de Cádiz. Se le de
clara la pensión de 200 escudos anuales.

Doña María Villazan Rodríguez, viuda de D. Balta
sar Puebla, R egistrador que fue de la Propiedad del 
partido judicial de Castrojeriz..Se le declara la. pensión 
temporal de 70 escudos anuales, cuya duración será de 
7 años.

Doña María A ntonia de la B.allina, huérfana de Don 
Bernardo, Prom otor fiscal jubilado del 'partido de Vi
llaviciosa. Se le declara la pensión . dq 450 escudos 
anuales.

Doña María Josefa P eralta , viuda de D, Juan José 
Itu rriaga , Tesorero jubilado de Hacienda pública de la 
provincia de Murcia. Se le declara la pensión de 460 es
cudos anuales.

Doña Soledad Hacías y Gómez, huérfana de D. Juan 
Crisóstom o, Oficial primero que fué de la Administra
ción del partido de la Serena. Se le declara la pensión 
de 423 escudos anuales.

Doña María del Cármen Cabezas, viuda de D. Juan 
María Marin , Adm inistrador cesante de Estancadas dé
la villa de Siruela. Se le declara la pensión de 75 escu
dos anuales. ?

Doña Jacinta Quintana Sánchez, viuda de D. Vic- . 
torio Ruiz é hija de D. A ntonio, A yudante Oficial que 
fué de las minas de Almadén. Se le decíara ía pensión 
de 400 escudos anuales. . :

Doña Laureana Gómez M embrillera, viuda de D. Vi
cente Morquecho, Inspector que fué de la contribución 
industrial y de comercio de la provincia de Cádiz. Se le 
declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita.

Doña Adela A guilar y M elgar, viuda de D. José 
G óngora, Oficial encargado en el Ministerio de Gracia 
y Justicia de la redacción y publicación de la Colección 
legislativa de España. Se le declara la pensión vitalicia 
de 300 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENC IA.

Doña María F a lco n , viuda de D. Francisco Gasós, 
fabricante pesador'que fué de las Salinas de Naval. Se 
le declaran dos mesadas ■ al respecto de 300 escudos 
anuales, que disfrutaba el causante.

Doña A ntonia Bascon y P eñuela , viuda de D. José 
de la Casa y Cosio, A spirante á Oficial de la Conta
duría de Hacienda publica de la provincia de Málaga. Se 
le declaran dos'm esadas al respecto de 300 escudos 
anuales que disfrutaba el causante.

Doña Susana de E chandia, viuda de D. Bruno Gon
zález, portero de la clase de segundos de la Dirección 
general de la Caja de Depósitos. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 400 escudos anuales que disfrutaba 
el causante.

Doña A ntonia N avas, viuda de D. León Marquina, 
cabo cesante del resguardo militar. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 426 escudos anuales que disfru
taba el causante. . .

María dé las Angustias Tapia, viuda de Rafaél B lan
co, dependiente del Resguardo especial, de consumos 
de Córdoba. Se le declaran dos ñiesadas al respecto de 
2.920 rs. anuales que disfrutaba el causante.

Pensión remuneratoria.
D. José Sató y García,, sordo-mudo y empleado que 

fué en la Sección de Operaciones mecánicas en la Di
rección de Loterías. Se le declara sin derecho á la pen
sión que solicita.- . ...

Exclaustrados.
D. José M archante y B enitez, Presbítero del con

vento de Mínimos de Arahal. Se le declara la pensión 
de 500, 400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias res
pectivamente.

D. Manuel Montes y Rodríguez, corista francisco 
descalzo del convento del Moral de Calatrava. Se le de
clara la pensión de 300 milésimas de escudo diarias.

Madrid 28 de Noviembre de 4866.=El Secretario, 
Manuel Estéban B ian co .= V / B.°=E1 Presidente , Ca-

Censura de Teatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMI
NADAS PO R LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE

NOVIEMBRE.

Número 315. .Las modas, comedia en tres actos y en 
verso, en dialecto catalan. Aprobada el 2.

Núm. 346. Un sorteo,, zarzuela cu dos actos y en
prosa. A. el 2 con supresiones.

Núm. 317. Lo que está de Diosl juguete cómico en 
dos actos y en verso. A. el 2.

Num.318. Un embotich de cordas, comedia en dos 
actos y en verso, en dialecto catalan. A. el 5. Se cam 
bió este título por el de Partida doople.

Núm. 319. La mina d 'or, dram a en tres actos y en
verso, en dialecto catalan. A. el 5 con supresiones.

Núm. 320. Un artículo del Código, dram a en tres ac
tos y en prosa. A. el 5.

Núm. 321. El afan de gobernar, comedia en cuatro
actos y en verso. A. el 6.

Núm. 322. Un joven audaz, comedia en un acto y 
en verso. A .  el 8.

Núm. 323. El bien perdido, dram a en tres actos y 
en verso. A. el 8.

Núm. 32í. La Duquesa de Arbotini, dram a en cua
tro actos y en prosa. P. el 40.

Núm. 325. El Paraíso perdido , zarzuela en un acto 
y en verso. A. el 8 con modificación.

Núm. 326. El dragoncillo, entremés en verso. P. 
el 40, *

■Núm. 827. ZiCenia, drama en tr e 3 actos y en yerso 
A /e l 40,

Núm. 328. El suegro Pepe, zarzuela en un acto y en 
verso. A. el 16 con supresión.

Num. 329. A lm anzor , dram a en tres actos y en ver- 
s o « G11 dialecto catalan. A. el 4.6.

Núm. 330. La vida al encant, comedia en un acto y 
en verso , en dialecto catalan. A. el 46.

Num. 331. Fernando el A lm ogabar, dram a en cua
tro actos y en verso. A. el 46.

Madrid y Noviembre 30 de 1800 .=E l Censor de 
Teatros, Narciso S. Sorra.

ÍNlUGü CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMATICAS E X A M I-  
NADA.S POR EL CENSOR INTERINO DE TEATROS DE L REINO

DESDE EL 22 DE NOVIEMBRE DE 4866 HASTA EL 30 
DEL MISMO. .

Número 332. El conjuro, refundición' en un acto 
A. el 23.

Núm. 333. El motín de las estrellas, pieza en'un acto 
A. el 23.

Núm. 334. La estrella de Belen , dram a bíblico en 
tres actos. A. el 23.

Núm. 333. Más vale maña que fuerza , proverbio en 
un acto. A. el 23.

Núm. 336. La cuerda tem plada , comedia en tres ac
tos. A. el 23.

Madrid 30 de Noviembre de 4806.=E1 Censor in te
rino , Luis Fernandez Guerra.

Jurado para el exám en
de los aspirantes á las plazas de artesanos discípulos 
observadores de la Exposición universal de París de 4867.

Los opositores que á continuación se expresan se 
presentarán el jueves 43 del corriente, á las diez de la 
m añana, en el aula núm. 42 del Instituto de San Is i
dro para practicar el prim er ejercicio con los útiles ne
cesarios para el dibujo.

D. Cipriano Gallego.—D. Celestino Forcada y Mar- 
quina.—D. Joaquin Costa.—D. Rafaél Fernandez Iba- 
ñez.—D. Ramón Roca Flores.—D. Manuel Rico.— Don 
Nicolás Martínez Menendez.—D. José Salgado, y' Seca- 
des.—D. Eduardo Montano y Avila.—D. Gabriel Mar
cos Herranz.—D. V enturaParedes.—D. Justo Brianso y 
Avila.—1). José Cordovés. ‘

Madrid 40 de Diciembre de 1866.= El Secretarlo 
José Ramírez de Arellano. ' ’

Gobierno de la provincia de Búrgos*
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Q uintanarraya , dotada con el sueldo anual de 450 es
cudos , procedentes de los ingresos del presupuesto m u 
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, adem ás d é la  
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
dejo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
1854 y 48 de Febrero de 4856, y p resentarán  sus res
pectivas solicitudes debidamente docum entadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en e l 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno- 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m uni
cipal , y teniendo en cuenta lo que dispone el R eal de
creto de 49 de Octubre de 4853 y Roal orden de 21 del 
mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de G ra
cia y Justicia.

Búrgos 44 de Noviembre de 4866.=É1 Gobernador 
Pablo de Castro. 6042—3 y

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Traid, dotada con el sueldo anual de 200 escudos paga
dos del presupuesto municipal. f

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la  
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de24 de JuJio 
de 4831'y 48 de Febrero de 4856, y p resentarán  sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial dé esta p rovincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente que la  pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79de la ley municipal, y serán preferidos lasque re- 
unan las circunstancias á que se refiere el R eal decreto 
de 49 de Octubre de 1853 y Real orden del 21 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Guadalajara 12 de Noviembre de 4866.=-El Gober
nador, Muñiz. 6014—3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Los que reúnan los requisitos que previene el P¿eal 

decreto de 19 de Octubre de 4853 y deseen obten er la 
Secretaría del A yuntam iento de Ribadumia, dotad a con 
el haber anual de 569 escudos 800 milésim as, r ,od rán  
dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente dé la  corporación municipal dentro del tér mino de 
30 d ias, que empezarán á contarse desde la pul Aleación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bedetin ofi
cial de esta provincia. 1

• Pontevedra 46 de Noviembre d e!866 .= E l Goberna
dor, Juan Perez Rey. ’509B—2

Alcaldía constitucional de Minas do R iotin to .
En virtud de providencia dictada por esta. Alcaldía 

constitucional en las diligencias incoadas para  averiguar 
'el paradero de Juan Antonio G enaro, áli.as el p rim er 
andarín de Europa, que en el dia 8 de A gosto del p re 
sente año desapareció de esta población llevándose un  
caballo con el correspondiente aparejo , de la propiedad 
de D. Narciso Martin, vecino de este distrito  m unicipal 
se hace público por medio del presente edicto encargan
do á las Autoridades, Guardia civil y  demás dependien
tes de vigilancia, procedan desde luego á la cap tu ra  del 
referido Genaro, cuyas señas personales y las de Ja ca
ballería se insertan á continuación, poniéndole á  Hi*™ 
sicion de mi autoridad. . - • aispo~

Señas del reo.
Edad 45 años, poco más ó ménos; e s ta tu ra  regular* 

barba idem; pelo entrecano; picoso de viruelas. *
Señas del caballo.

Cabos negros, pelo castaño , dos sobrehuesos en las 
manos, cerrado, mediana alzada; su valor 'aproxim ado 
400 escudos: lleva aparejo de albardon de carga, con es
tribos, una m anta de jerga, sobrejalma de  lo m ism o u n  
m andil-cincha y bocado, todo de medio, uso. *

Minas de Riotinto 20 deN oviem bra de 4866.r=El A l
calde, Manuel Mora. *3459

Alcaldía constitucional de M ontem olin .
D. Antonio Navarro R odríguez , Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la p laza de F a r 

macéutico de esta villa que constituye partid o de pifi- 
mera clase, en arm onía con las disposiciones del reg la 
mento de 9 de Noviembre de 4864, se ha acordado p o r 
el Ayuntam iento y duplo núm ero de m ayores con tri
buyentes la provisión de esta vacante /p r é v ia  la  cor
respondiente -autorización del Sr. G obernador de ía pro
v in c ia ; y ob ten ida, se anuncia al público por el térm ino  
de 30 d ia s , á contar desde que aparezca in serto  este- 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , con las asignaciones que se le seña la  en ¿11 
expresado reglamento yfiiajo las condiciones que á con
tinuación se expresan; en cuyo plazo podrán lo s  asp iran
tes presentar sus solicitudes docum entadas en esta A l
caldía , para que remitiéndolas al Sr. G obernador p i\e -  
da formarse la lista prevenida por el art. 46, y hacer* la  
elección según se requiere por el 47,. y llenarse los. de
más requisitos y formalidades prevenidas.

Montemolin 21 de Noviembre .de 4866.=»El A lcalde 
Antonio N avarro Rodríguez. =  Juan  B autista Mravr»’ 
Secretario. 6002

Condiciones.
4.a Que por la cantidad de 200 escudos anua les  que  

percibirá del fondo de Propios por trim estres vencidos 
ha de facilitar á 200 familias pobres que determ inará  e¿ 
A yuntamiento los medicamentos que necesiten en so s 
dolencias, los cuales le serán abonados del referido ^ 
con arreglo á la tarifa oficial. 0 0

g.’ Facilitará asimismo las medicinas que ’necas'.ten  
para su curación los niños expósitos y pobres d.ü so íem - 
nidad m ientias sean asistidos por los hacults^^^Qc.

3.a También facilitará medicamentos á. \ o s ‘ m ili tarea 
de partidas sueltas ó cualquiera otro cráe enfer.unase en 
el pueblo, percibiendo su importe de )& Caja de G uerra

4.a P restar los servicios públicos propio^ de su p ro - 
fesion en los casos legales, siempre que Ira A utoridad 
local lo reclame.

5.a E stará obligado á  facilitar los m edicam entos para  
la curación de heridos en casos de oficio, percibiendo 
su importe si por la imposición de costas resu ltaren  bie 
nes para abonarlos, no teniendo en obro caso derecho A 
reclamarlo. , a

0.a No podrá por m ás de 24 h o ras salir de la  W n  
dad sin permiso del A lcalde, dejando si lo h i c i / Z / .  
mas tiempo otra persona apta qu.e desempeñe s u  ^ m e 
tido; estándole absolutam ente prohibido, á n a  ser ño r 
motivo?, de salud , hacerlo poij m ás de un mes



7.a Que es obligación del Profesor contratar m úlua  
y  libremente y en la forma en que convengan igualas 
con los demás vecinos de esta población.8.a Que el Profesor aspirante se ha de obligar al 
cumplimiento de las anteriores condiciones por el térm i
no de tres años, á contar desde el día de su acogim ien
to. Cuyas condiciones se estamparán en la escritura pú
blica que se otorgue.

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B a d a jo z .

Por el presente se cita, llam a y cmpkfza á D. Jesús 
Mendez, Pagador que fué de Obras púbMcas de esta pro 
vincia, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en es
ta Adm inistración por sí ó por persona que debidamen
te le represente á satisfacer á la Hacienda 1.308 escu
dos 795 m ilésim as que aun le restan del alcance que le resultó de £.619,795 en que fué declarado responsable; 
apercibido de que si pasara dicho térm ino sin haberlo 
realizado le parará el perjuicio que haya lugar en ju s
ticia.Badajoz £1 de Noviembre de 4866.=D ionisio  Alonso.

D. Rafaél Rodriguez Cea, Oficial primero Interven
tor de la Adm inistración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Adm inistración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Jesús Mendez, Pagador que fué de Obras públicas de 
esta provincia, importante £.619 escudos 795 milésimas, 
de los cuales se encuentran satisfechos 1.311 escudos en 
razón á habérsele enajenado la .fianza que prestó para 
garantir su destino, consistente en £.000 escudos nom i
nales en 10 obligaciones al portador por subvenciones 
del Estado por ferro-carriles, restando aun satisfacer 
1.808 escudos 795 m ilésim as, con más el 6 por 100 que 
devengue hasta la total so lvencia , como fondos distraí
dos de su legítim a aplicación.

Y para que conste, y  en cumplim iento de lo preveni
do en el art. 4£4 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el S i\ Administrador , en Badajoz á £1 de Noviembre de 
T866.=Rafaél Rodriguez C ea.=V .° B.*=AlorrSo.

3 0 3 0 -1
S o c i e d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r ia l  

d e  M a d r id .
Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre 

de 1866. Eses. Mils.
A C T I V O . ______________________

A cciones por em itir................. . ........... .... £4.3£0.000
Caja y  cuenta corriente con el Banco

de E sp a ñ a ................................................. 6£.00£,3£5Efectos en cartera á cobrar y nego
ciar.......................................................................  81 £.000Fondos públicos al precio de adquisi
c ió n .......................................................    £.814.3 i 7,431

Inm uebles........................................................ 154.556,619
M oviliario . ................................  £.630,547
V arios..............................    3.974.£09,758

T o t a l   3£.469.746,680
Depósitos de valores........................................ £.346.880

S um a  t o t a l ................. 34.516.596,680
p a s iv o .

Capital....................   30.400.000Acreedores diversos................ ..................  1.089.466,8£0
Efectos á pagar............................................. 380.000
Fondo de reserva.........................................  110.673,£7£
Ganancias y pérdidas.................................  189.576,588

T o t a l .   3£.169.716,680
Depositantes de va lores.................................  £.346.880

S um a  t o t a l ................  34.516.596,680
S. E. ú 0 .=M adrid  30 de Noviembre de 4866.=E1 Ofi

cial Interventor , Julián E ch a g ü e .= V .°  B .°= P o r  la 'S o
ciedad Española Mercantil é Industrial, como individuo 
de la Comisión ejecutiva, Estanislao de Urquijo.—El Subdirector, Angel Henry.

C r é d it o  M o v i l i a r io  B a r c e lo n é s .
Estado de la Sociedad en 30 de Noviembre de 1866.

Eses. Mils.
AC TIVO.

Acciones em itidas........................................ 1.£00.000Caja y cuenta con el Banco de E sp a 
ña y Caja de D ep ó sito s . ............... £4.830;3£6

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 308.365,500
Cuentas corrientes....................... .............  179.438,33£
Préstam os.............................................   s 39.83o’,8£4
Obras públicas..............................................  '830.79£,4i4
Inm uebles....................................................... 134.368|0£4
M oviliario.......................................................  7.044,534
V a rio s.............................................................  4.86£.455,70GGanancias y pérdidas..................   119.435,694

7.706.£01,354
PA SI V O .

Capital..............................................................  6.000.000
Acreedores d iversos....................................  l.£46.344,900
Obligaciones em itidas................................  £00.550Cuentas corrientes ......................... 186/104,00£
Ganancias y  pérdidas.................................  73.£9£,45£

7.706.£6i,354
El Jefe de Contabilidad, Cándido Blanco. =  El Adm inistrador, J, Magáz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M anuel Fidalgo y  Ram írez, C om andante  segundo Je fe  del 

p r im e r batallón del regim iento in fan tería  del P rín c ip e , núm . 3 , 
y  Fiscal en  comisión de la causa que estoy fo rm ando  p o r  sedi
ción y  rebelión .

H abiéndose ausen tado  de los puntos* de sus re s id en c ia s  el 
Tenien te Coronel g raduado  C om andante  de caballería re tirad o  
I>. Domingo M oriones y  M urillo y  los paisanos Joaquín  M ejora
d a  y  su hijo Ju lián  M ejorada y  A guado, hab itan tes en esta ca
p ita l en la calle del P ez , núm . 27 , á quienes estoy  p ro cesan d o

po r el delito de sedición y  rebelión ; usando de la jurisd icción 
que la Reina nuestra  Señora tiene concedida en estos casos 
p o r sus Reales O rdenanzas á los Oficiales del e jé rcito , p o r 
el p resen te  llamo p o r p rim er edicto á dichos D. Dom ingo Mo
riones y  M urillo , Joaquín  M ejorada y  su hijo Ju lián  M ejorada y  
A guado, señalándoles las p risiones m ilitares de San Francisco  
de esta co rte , donde  deberán  p re sen ta rse  p ersonalm en te  den tro  
del térm ino de nueve dias, que cuentan  desde el de la fecha á 
d a r  sus descargos y  d e fen sas , y  de no com parece r en el re fe ri
do plazo se seguirá la causa y  se sen tenc iará  p o r el Consejo de 
guerra  o rd in ario , p o r se r esta la v o lun tad  de S. M.

Insértese  este edicto en  l a  G a c e t a  del Gobierno y  en e l  Dia
rio de Avisos  p a ra  que llegue á noticia de todos: en M adrid  á 6  
de D iciem bre de 1 S6 6 .= M an u e l Fidalgo y  R a m ire z .=  De o rd en  
y  m andato  del Sr. Fiscal, M artin F e rn an d ez , E scribano .

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Dionisio Silva Y illaron- 
de, D octor en Ju risp ru d en c ia  y  A uditor de G uerra  honorario  y  
Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de B uenavista de esta 
corte, re fre n d a d a  del E scribano  de actuaciones D. Emilio M o- 
n e t, sustituto de D. M anuel Caldeiro, se señala el dia 24 del co r
rien te  y  la h o ra  de las once de su m añana  en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la T errito ria l, p a ra  la celebración de 
jim ta  general de acreedores al concurso  de D. Luciano Sola, 
con objeto de en te rarle s y  d iscu tir acerca de v a ria s p roposic io 
nes p resen tadas p o r  el d eu d o r.= E m ilio  M onet. 6006

Sentencia.— En la villa de M adrid, á 4 de D iciem bre de 1866, 
el lim o. Sr. D. Antonio M aría de P r ie ta , M agistrado de A udien- 
-cia fuera  de M adrid  y  Juez de pr im era instanc ia  del d istrito  del 
H ospital de la m ism a, hab iendo  visto  estos autos instados por el 
P ro c u rad o r D. E d u ard o  A ld e an u e v a , en rep resen tac ión  de Don 
Francisco  G arcía Rodrigo, con tra  las p ersonas que se c rey e ran  
con derecho  al censo de 300 ducados im puestos p o r  D. Luis de 
A n d rad e  y  su esposa D oña M argarita  de la P eña  en favo r de 
las m em orias y  ob ras pias de D. Alonso de Rojas sobre  la casa 
calle de la In d ep en d en c ia , núm . -1, que p e rte n e c ió (al D. F ra n 
cisco y  su esposa, sobre  que se declare  p resc rito  el indicado 
cen so , cuyos autos se han seguido con los estrados del Juzgado 
p o rd a  no com parecencia  de los d e m a n d a d o s :

R esultando que D. F rancisco  G arcía Rodrigo y  su esposa 
Doña Ju an a  Perez  Soldevilla p o r e scritu ra  o to rgada en  esta  c o r
te en 14 de Agosto de 1865 an te  el N otario D. Eulogio M arcilla 
y  Sánchez v end ieron  á D. Ju an  A ntero  López y  F lores una casa 
sita en esta  población en  la  calle de la  Independencia ; d istingui
da con los núm eros 4 antiguo y  2 m oderno, de la m anzana 422, 
apareciendo  de la  c e r ific ac io n  exped ida  p o r  el Registr ad o r de 
la P ro p ied ad  y  p o r esc ritu ra  o to rgada en esta corte  á 4 4 de Ju 
lio de 4 633 an te  el E sc rib an o  de S. M. Francisco  Suarez dé Ri
v e ra , im pusieron  D. Luis A n d rad e  de V argas y  D oña M argarita 
de la Peña Z orrilla  su m ujer, censo redim ible  de 300 ducados de 
principal á razón de 2 0 . 0 0 0  el m illar, en favo r de  las m em orias 
y  obras-p ias de D. Alonso de Rojas, señalando  p o r  exp resas hi
potecas unas casas en  la  calle del E sp e jo , y  que en los reg is
tro s de dichos censos se dice que ten ían  las casas uno de 300 
ducados, en  favo r de las m em orias fund ad as p o r Luisa de Rojas 
en la pa rro q u ia  de San Ginés, sin que en los d iversos títulos tra s 
lativos de dom inio de que en la e sc ritu ra  se hace  re fe ren c ia  
apareciese  sem ejante g ravám en  como m ás p o r m enor resu lta  de 
dicho instrum en to  testim oniado á lo s  folios del 3 al 46:

R esultando que D. Francisco  G arcía R odrigo p ro d u jo  dem an
da en 4 2  de M ayo últim o m anifestando  que^ al v en d er él y  su 
esposa la casa de que se ha hecho m ención , lo h icieron con la 
obligación de lib ra rla  de cualqu iera  carga  con que estuviese 
g ra v ad a , y  que n inguna  ap arecía  m ás que un censo fundado 
p o r  el año de 4 633, sin que fuese reclam ado en tan  largo espa
cio de tiem po abso lu tam ente  p o r  n á d ie , de m odo que en la ac
tualidad se ignora  quienes sean  los que  tengan  derecho  al m is
mo ; y  fijando estos hechos y  como fundam en tos de derecho  la 
sentencia del T ribunal Suprem o de Justic ia  de 9 de M arzo de 
4 863, que establece como ju r isp ru d en c ia  que p re sc rib en  los cen
sos á los 30 años de no reclam ados, pid ió  se declarase, p rescrito  
el re ferido  cen so , y  p o r  un  o trosí m anifestó no se r posib le  ce
leb ra r  acto de conciliación p o r  no h a b e r  p a rte  co n tra ria  cono
cida, p id iendo p o r ei segundo o trosí que la citación se hiciese por 
m edio de anuncios:

R esultando que p o r auto de 24 del re ferido  mes de M ayo se 
adm itió la dem anda  y se confirió tras lado  á los que se creyeseu  
co n 'd e rech o  á dicho censo, y  m ediante  á igno rarse  quienes fue
sen, que se hiciese el em plazam iento p o r m edio de edictos que 
se fijaran en los sitios públicos de costum bre y  p u b lica ran  en la 
G a c e t a ,  Diario oficial de Avisos  y en el Boletín de la provincia, 
señalándoles en los m ism os p a ra  com parecer á con testa r en  el 
térm ino de 18 d ias , lo cual tuvo efecto:

R esultando que p o r no h a b e r  com parecido perso n a  alguna á 
u sa r dé su derecho se pidió p o r  p a rte  de García R odrigo que se 
tuv iera  p o r evacuado el tras lado  y  po r acusada la rebeld ía  d an 
do á los autols el curso  p ro ced en te , y  que p o r  p rov idencia  de 24 
de Julio se tuvo p o r  acusada la rebeld ía  y  se m andó hacer se
gundo llam am iento en la fo rm a del an te rio r y p o r la m itad  del 
térm ino  fijado, ó sea el de nueve d ias , como así se verificó: 

R esultando que hab iéndose tenido p o r acusada la rebeld ía  y 
po r con testada  la  dem anda  p o r  la no com parecencia , en tend ién 
dose las notificaciones y dem ás diligencias con los estrados del 
T ribunal, se acordó  en o tro p roveído  q u e  se en tregasen  los au
tos á la p a r te  a d o ra  p o r  térm ino  de seis dias, la cual los devol
vió con el co rresp o n d ien te  escrito  de rép lica  rep roduciendo  los 
mismos hechos y fundam en tos de la dem anda, se m andó  seguir 
el traslado  p o r  igual térm ino pa ra  duplica con los d em andados 
y en su  m. m bre  los e strados del T ribunal:

Resultando que hab iéndose  acusado  la rebeld ía  po r la p a rte  
a d o ra  se tuvo p o r acusada  y  se d ec laró  evacuado  el tras lad o  
m andándose h acer sa b e r al d e m a n d a n te - que .cum pliese con el 
p recep to  de la ley, y a  que no lo había  hecho  en el escrito  de ré 
plica, respecto  á si pedia que se fa llase  desde  luego el pleito ó 
que se recib iese á p r u e b a :

R esultando, finalm ente, que habiéndose* solicitado que desde 
luego se fallase el pleito se m an d aro n  tra e r  los autos á la vista, 
con citación de las partes:

C onsiderando  que solo en la certificación del Registro de la 
P ro p ied ad  es donde  se hace m érito  del censo de 300 ducados 
im puesto sobre  unas casas de  la calle del E sp e jo , por e sc ritu ra  
de 4 1 de Julio de 1633, sin que en los docum entos de las d iv e r
sas traslaciones de dom inio de la finca de que se tra ta  se haga 
la m ás ligera m ención de tal g ravám en:

C onsiderando  que en el su.pue.-to de que a lgún dia pudiese 
ex istir el censo so b re  la casa de la calle de la Independencia , 
esquina á la  de la de Am nistía, ya  que no se p resu m a su re 
dención, tra scu rrió  un  largo período  m ás que suficiente pa ra  
invocar con opo rtu n id ad  las leyes re fe ren tes á la prescripc ión , 
ó sea la 54, tít. 8 .*, lib. 4 4 de la N ovísim a R ecopilación, que es

la 63 de Toro, y  la d o c trin a  sen tada  en su apoyo en  la s e n te n 
cia d e lT rib u n a l Suprem o de Justic ia  de 9 de M arzo de 4 863:

C onsiderando que sin em bargo de la citación y  em p laza 
miento p o r medio de edictos á los que se c reyesen  con derecho 
al referido  censo, nád ie  com pareció, tcniéndo p o r  lo tan to  que se
guirse este juicio en rebeld ía  con arreg lo  á las disposiciones con
tenidas en el tít. 25, p rim era  p a rte  , de la ley  de E nju iciam ien
to c iv i l ;

Fallo que debo d ec lara r y  declaro  la liberación del censo re 
dimible de 300 ducados de p rincipa l á  razón  de 20.000 el m i
lla r á que se refiere  el núm ero  2 .° de la certificación del 
Registro de la P ro p ied ad  in serta  del folio 27 vuelto al 34 de la 
esc ritu ra  testim oniada ,á  los folios del 3 vuelto al 46 de estos au
tos, que se supone im puesto  sob re  la casa de la calle de la In 
dependencia, núm eros 4 antiguo, ! m oderno , esquina á la calle de 
la A m nistía , p o r  la que tiene *úm . 4 antiguo, 2  m oderno  de la 
m anzana 422 , p rop ia  en la actualidad  de D. Juan  A ntero  López 
F lores, como adqu irida  de D. Francisco  G arcía R odrigo y  su  
m ujer Doña Ju an a  P erez Soldevilla, según escri u ra  o to rgada  en 
esta co rte  á 44 de Agosto del año próxim o pasado  de 4 865 an te  
el N otario D. Eulogio M arcilla y  S án c h ez , quedando  p o r  consi
guiente dicha casa lib re  y  exen ta  del m encionado  g ra v á m e n , y  
m andando  que cuando esta  de term inación  cause e jecu to ria , se 
expida el co rrespon d ien te  m andam ien to , pa ra  que el R egistra
d o r de la P ro p ied ad  de esta co rte  haga las anotaciones necesa
rias á la caducidad  de dicho gravám en  con arreg lo  á la ley h i
p o tecaria  , y  notificándose esta sentencia  en los estrados clcl 
T rib u n a l, haciéndo la  pública p o r edictos en los sitios de cos
tu m b re  é in se rtán d o la  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Diario oficial 
de yívisos y  Boletín oficial de la p rovincia .

Así p o r esta  mi sentencia  defin itivam ente  juzgando  , lo p ro 
nuncio , m ando  y  firm o.—A ntonio M aría de P rida .

Publicación.— La an te r io r  sen tencia  fué dada  y  pub licada 
po r el lim o. Sr. D. A ntonio M aría de P r id a , Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  del H ospital, estando  celeb rando  audiencia 
pública en este dia.

M adrid  5 de D iciem bre de 4 8 6 6  — Celestino de F lores.
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E n  v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in s 'an c ia  
del d istrito  de San Antonio de esta  c iu d a d , en  autos p ro m o v i
dos an te  m í p o r p a rte  de D. José  S u s in i, vecino y  del com ercio  
de la H abana, sob re  cum plim iento de un con tra to  esc ritu rad o  
con Doña M aría de la Concepción Ruiseeo, v iuda  de Susini, se 
m anda c ita r y em plazar á dicha señora  p a ra  que conteste  la de
m anda  de que se le ha conferido  tras lado , que no ha podido  no 
tificarse á la m ism a p o r ha lla rse  ausen te  de esta c iu d a d , con 
cuyo objeto se in se rta  aquí el au to , cuyo te n o re s  el si
guiente :

A uto .—P o r p resen tado  con los docum entos que  le acom pa
ñan: únase á los an teceden tes. Y sin perju ic io  de que^esta p a rte  
celebre  el o p o rtuno  juicio de co n ciliac ió n , se confiere tras lad o  
de la dem anda  á D óña M aría de la C oncepción Ruiseeo , v iuda 
de Susini, c itándola  y  em plazándosele  y  e n treg an d o  copia de ia 
dem anda. Y resp ec to  á que se halla ausente , llám esela p o r ed ic
tos que se in se r ta rá n  en los pe riód icos de  esta p laza, Boletín  de 
la p rev in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p a ra  que en el térm ino  de 2 0  
dias se p ersone  á evacu ar el traslado, bajo  aperc ib im ien to ; p re 
cediendo que el actuario  acred ite  p o r  diligencia no ha lla rse  
aquella en su casa-h ab itac ió n . Lo m andó el Sr. D. A n d rés B eni- 
tez y Sánchez, Juez del d istrito  de San A ntonio.

C ádiz 24 de N ov iem bre  de 4 8 6 6 .= B e n ite z .= N a rc is o  M. Lo
zano.

Cuyo auto se hace sab e r á la D oña M aría de la C oncepción 
Ruiseeo, v iuda  de Susioi, p o r m edio del p re se n te , que le p a ra rá  
el m ismo perju ic io  que si en perso n a  le fuese notificado , c itán 
dola y  em plazándola  con  arreg lo  al a rt. 23! de la ley  d e E n ju i-  
ciam cnto  civil.

Cádiz 24 de N oviem bre  de 4S 6 6 .= N arc iso  M. Lozano.
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El Sr. D. José Prim o M a rtín e z , Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta c iu d ad  y  p a rtid o  de Béjar.

P o r el p resen te  se cita , llam a y em plaza á todos los que se 
c rean  con derecho  al im porto  de los a trasos de la Deuda del p e r
sonal coiTcsp -ndientes á D. Manuel M artin E spada, C ura p á rro co  
que fué del C e r ro , á fin de que en el térm ino  de 2 0  d ia s , á con
ta r  desde el en que tenga lugar la inserción  de este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  co m parezcan  en este Juzgado 
y  E scriban ía  del que re fren d a  p o r  m edio de P ro c u ra d o r leg a l
m ente  au torizado  á dedu  ir el d e q u e  se c rean  asistidos, h a 
b iéndose p resen tad o  en legal form a á consecuencia del p rim er 
llam am iento D. B e n av en tu ra , Ju an a  M o d e s ta , M aría M erce
des y A nacleta M artin Bazo , como así b ien  Nicolás Ramón 
é Isabe l V alentina-B erm ejo  M artin , vecinos todos del C asar de 
C ácercs, . 6 hijos resp ec tiv am en te  de M atías y  R am ona M artin, 
ya d ifu n to s , h e rm anos y  h e red e ro s  que  fu e ro n  del c itado Don 
M anuel M artin E spada  , siendo de este los p resen tados parien tes 
dentro. d eE cu arto  g rado  c iv i l ; bajo  aperc ib im ien to  que de no 
verificarlo  d en tro  de /dicho térm ino  les p a ra rá  el" perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en B éjar á 5 de D iciem bre de 4S 6 6 .=  José P rim o M ar
tínez.— P o r m andado  de S. S., Félix Tellez. 604 0

D. José M aría de Coca y Serrano, Juez de p rim e ra  instancia  
de esta c iudad  y pueblos de su p a rtid o  &c.

P o r él p resen te  edicto h ¡go saber que en  este mi Juzgado y 
p o r la N otaría  del in frascrito  se siguen autos civiles o rd in a 
rios á pedim enlo  de D. Baltasar1 Vega Regalón, como m arido de 
Doña F rancisca P erez  M elero, so b re  nu lidad  de u n a  escritu ra  
de obligación que m ancom unadam entc  o to rg aro n  á favo r de 
D oña Vicenta C roquer del Castillo , en los cuáles se ha dictado 
la p rov idencia  que dice así:

A u to —P or p resen tad o  den los de su re fe rencia  y  habiéndose 
term inado  el incidente, de  pobreza  que prom ovió  la p a rte  acto ra  
y  obtenido la sen tenc ia  que en él se  d ic ta ra  el c a rá c te r de eje
cutoria, se confiere tras lado  de la d em anda  de 4 8  de F eb re ro  
de 4 865-entablada p o r D. B altasar Vega Regalón en  concepto  
de m arido de Doña Francisca  P erez  M elero, sobre  nu lidad  de 
una esc ritu ra  de obligación que en 4 3 de M ayo de 4 857 o tor
garon m ancom unadam ente  á favo r de D oña V icenta C roquer 
del Castillo, an te  el N otario D. Antonio Perez Santofimia, no solo 
á D. José de P ed ro  Bueno y  San C ristóbal, m arido  de la p re s 
tam ista, sino tam bién  á la Doña V icenta C ro q u e r, á quienes se 
em plazarán  , p a ra  que den tro  de n u ev e  dias im prorogab les 
com parezcan  á co n te sta rla /en treg án d o les la copia que en p a 
pel com ún se acom pañó con el escrito  del folio 6 , lib rándose  
p a ra  la citación y  em plazam iento de la Doña V icenta  la o p o r
tuna  c a r ta -ó rd en  al Juez de paz de A dam uz, y  m ed ian te  á que 
h oy  no es conocido el domicilio del D. José  de P ed ro  Bueno 
em placésele p o r m edio de edictds que se fijarán  en los sitios

públicos de esta cabeza de p a rtid o , en la que no se pub lican  
Diarios oficiales y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo m andó y firma el Sr. D. José  M aría de  Coca y  Serrano , 
Juez de p rim era  instancia  de esta c iudad  de M ontoro y  su p a r 
tido, en ella á 2 2  de N oviem bre de 4 8 6 6 , d e q u e  doy f e .= J o s é  
M aría de C o c a .= Ju a n  A ntonio de Lara.

El auto inserto  está conform e con su original de que el in - 
f rascriio  E sc rib an o  certifica, y  p a ra  que s i r ^  de em plaza
m iento en fo rm a al D. José de P ed ro  Bueno y  San C ristóbal, 
se exp ide este edicto á fin de que se in se rte  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

M ontoro 24 de N oviem bre de 4 8 6 6 . —José M. de C oca.—P o r 
m andado de S. S., Ju an  A ntonio de L ara . 6009

D. Ju an  González M endez, Juez  de p rim e ra  instanc ia  de es
ta c iudad  de Olivenza y  su. p a rtid o .

H ago sab er que en este Juzgado y  p o r  a n te  el in frasc rito  E s
cribano  se ha  seguido exped ien te  de ju risd icc ión  v o lu n ta ria  á 
instanc ia  del P ro c u ra d o r D. José  T orrobadell, en n om bre  del 
E xcm o. Sr. D uque de T 'S erclaes T illy y  o tros ind iv iduos, sob re  
cerram ien to  y  acotam iento  de ciertos te r re n o s , en el que  he 
d ictado el auto final que d ice  así:

E n  la c iudad  de Olivenza, á 21 de N oviem bre  de 4S66, el se
ñ o r  D. Ju a n  González M endez, Juez  de p rim e ra  in stanc ia  de la 
m ism a y  su p a rtid o , hab iendo  visto este  exped ien te , p o r a n te  mí^ 
el in frascrito  E scribano  dijo:

R esu ltando  que p o r  el P ro c u ra d o r de este Juzgado  D. José  
T orrabadell se p resen tó  escrito  en rep resen tac ió n  del E xce len 
tísimo Sr. D uque de T ‘S ercL es y  T illy , D. Ju an  A n d rés de la 
C ám ara, D. José y  ü .  Ju an  Gata M olina, D. José  M aría G arcía 
y  M alpica, D. Francisco  V era M endez, M ariano M arín y  M endez, 
A ntonio Benitez M arin, M odesto M endez Benitez, Jacobo  M azon 
Gata, Ju an  N ogales Bodion, E v aristo  R odríguez C o rd e ro , F ra n 
cisco Nogales R odriguez, Severo  M auricio López, P lácido N oga
les Bodion, A ntonio Sánchez H e rre ra s , Antonio Falcato B ueno, 
M anuel M orán G uede, José  López R odriguez , A ntonio M arin  
Am ado, M iguel M endez D urán, F rancisco  H e rre ra  Cano, M anuel 
M arin Am ado, Juan  P ed ro  M azon y  Arguijo, José  Salguero M én
dez, D. Ju an  Gallego M arin y  A lb a ; Isabel C ordero  Sosa, v iu 
da de M anuel R odríguez; Luisa López R odriguez , viuda de D a
m ián Ramallo; D oña C ándida Sánchez G ata , v iuda  de D. José  
Sánchez Gata; V icen ta  M arin M ango, v iuda  de M anuel Rosado; 
D. Ju an  Cancio Sánchez Gata, A ntonio P eriañ ez  E n trad as , F ra n 
cisco Falcato Bueno, Agustín Castellano Sánchez, M auricio G allar
do Fonseca, Dom ingo González Leva; Paula M arin R ivera, v iuda  
de A ndrés Benitez, tu to ra  y cu rad o ra  de sus m enores h ijos P rim i
tivo, S a turn ino  y B ernard ino  Benitez M arin y  D. R aim undo M ar
tínez, vecinos de la villa de Alconchel; de D. F rancisco  V illanue- 
v a  y  Cañedo, D. Ju a n  González Cañedo, Ju a n  González Soto, M a
ría  Luisa C am panon, v iu d a  de B arto lom é B o r r a d re r o , D oña 
Isabel O tre ra  G onzález, v iu d a  de D. Cláudio V era, y  M ariana 
Gata M endez, v iu d a  de Diego C am p a n o n , vecinos de la villa  de 
H iguera de V a rg a s , de D. A ntonio G rajera y  Sánchez Gata, v e 
cino de la v illa  de T alavera  la R e a l; de  D oña C arm en y  Doña 
Tom asa G rajera  Sánchez G ata , Vecinas de la villa de  A lb u era ; 
de  Doña Josefa Sesé de G ra je ra , en v ir tu d  de p o d e r  de su  es
poso D. José  G ra jera  Sánchez G ata , vecina  de la c iudad  de 
B adajoz, y  de D. José  R ángel Ibañez, vecino de la villa de B a r-  
c a rro ta  , y  solicitó en dicho escrito  se d eclarasen  ce rra d o s  y  
acotados los tre s  giros de lab o r  co rresp o n d ien te  en su to ta lid ad  
á los ind iv iduos m encionados, y  que se denom inan  de  B o rrad e i- 
nas, San Simón y  B re v e ra , situados en  térm ino  de la v illa  de 
A lconchel, lindando  el.p rim ero , ó sea el de las B o rrad e in as , p o r  
O riente con las dehesas de M am polin y  P a lla re s , term ino  de  T a- 
liga , Soplabollos y  V ald ecu ello s; p o r  N orte  con las B o rrad e in as 
de Olivenza, la R eyerta , dehesa de M ontoito y a rro y o  de los Mo
renos; p o r  Poniente  con m ontes de A ragón, r ib e ra  deT aliga , giro 
de la B revera , dehesa Mel B arcial, egidos de A lconchel, dehesa 
de V aldosquias y  cam ino de la H iguera; p o r  S u r con la R ibe
ra  de A lcarrad re; el segundo, ó sea el de San Simón, p o rO riq n te  
con cam ino de la H iguera  de V a rg a s , dehesa  del M onasterio y  
de V aldesquias; p o r  N orte  con cam ino de Garazo ; p o r  P onien te  
con bald ío  de Garazo y  dehesa de C abezas-R ub ias, p o r  Sur con 
r ib e ra  de A lc a rra d re ; y el te rc e ro , ó sea el de la B revera , p o r  
O riente con bald ío  de la M agdalena, dehesa de la C obanada, r i 
bera  de T aliga, dehesa del B arcial y  giro de las B orradeinas; 
po r N orte  con m ontes dr> A ragón ; p o r  Poniente  con r ib e ra  de 
Taliga y dehesas d e  la P e ñ a , P ed ro  Bueno y  P iz a r r a , y  p o r  
Sur con cam ino y  bald ío  de Garazo:

R esultando q u e 'h ab ién d o se  fijado los oportu n o s edictos en los 
sitios públicos de esta c iudad  y de la villa de A lconchel y pu
blicado o tros en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
p rov incia  anuncian do  la ex p resad a  so lic itu d , á fin de que las 
personas que se c rey e ran  con derecho  p a ra  oponerse  á la d e 
c larac ión  p re te n d id a  com parec iesen  á realizarlo  en  form a en 
este Juzgado d e n tro 'd e l térm ino de 30 d ia s , ha  tra scu rr id o  con 
exceso el ind icado  térm ino  sin que nád ie  se h ay a  p resen tad o  á 
h ace r oposición :

C onsiderando  que el Excm o. Sr. D uque de TaSerclaes T illy 
y  dem ás perso n as que quedan  re lacionadas al p rincip io  de  este 
auto tienen derecho  , como dueños de los te rre n o s  que constitu 
yen los tres giros de que se tra ta , á utilizarlos de la m anera  que 
m ejor les convenga y á c e rra rlo s  y  aco tarlo s p a ra  to d a  clase 
de a p ro v ec h am ien to s , deb ía  d e c la ra r y  d ec larab a  c e rrad o s  y 
acotados los te rren o s  que constituyen  los tres  g iros de  lab o r 
denom inados B o rrad e in as , San Simón y B revera , situados en el 
térm ino de la villa de A lconchel. Y m andó que este auto se p u 
blique p o r m edio de edictos, que se fijarán  en esta c iudad  y  en 
la villa de A lconchel y  se in se r ta rán  en la G a c e t a  Da M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta p rov incia , rem itiéndose  los oportunos 
con las com unicaciones co rresp o n d ien tes y los Sres. G oberna
do r civil de la misma, A d m in is trad o r de la Im p ren ta  N acional 
y Juez de paz de la villa de Alconchel.

Así p o r  este su auto lo p ro v ey ó , m andó y  firm a dicho señor, 
de que doy f e .= J u a n  González M en d ez .= A n te  m í, Ju an  Jo s é  
Ram írez.

Y pa ra  que se haga no torio  lo de te rm in ad o  en dicho auto se 
ex tiende el p resen te  según lo dispuesto  en el m ismo. Olivenza y  
N oviem bre 28 de 1 S6 6 .= J u a n  González M endez.= d3e su  ó rden , 
Ju an  José Ram írez. 5 0 0 7

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR ~

DE SP A C H O S TE L E G R Á F IC O S,
Darmsíadt 9.—El General Stockhausen , que debía comparecer ayer ante un Consejo de g u erra , se ha su icidado.
París 1U.—Ayer saho de Roma para C ivita-Vecchia el regimiento 69 de línea francés.

Han llegado al puerto de C ivita-Vecchia los buques 
franceses fragatas Mogador y Labrador y  trasporte Sei~ 
ne. Se espera otro buque para proceder al embarque de 
las tropas.

Florencia i 0.— El Consejero de Estado T o n ello h a  
salido para R om a con una m isión del Gobierno ita
liano. _________

« S ab em os, dice La P a t r i e ,  que el v iernes ultimo se 
Firmó en el Ministerio de N egocios Extranjeros el con
venio relativo á la Deuda pontificia. Los comisionados ai efecto han sido en representación de Francia Mon- 
sieur Faugere, Jefe de la Dirección del A rchivo y Canci
llería del Ministerio indicado, y  por Italia el Comenda
dor M ancardi, 'Jefe de la Deuda extranjera en el Minis
terio de Hacienda de F lorencia.»El dia 7 se celebró en C om piegne, .presidida por et 
Em perador, nueva sesión de la Comisión reorganizado
ra, del ejército francés. A l anunciarlo La Patrie, añade 
que sus indicaciones generales acerca del conjunto del 
proyecto acordado no han sufrido m odificación, y que 
bien pudiera suceder que á consecuencia de dicha se
sión se reservara la com pleta term inación del proyecto 
en su parte facultativa á las subcom isiones, quedando 
para ser discutidas y resueltas por el Gobierno las últi
mas cuestiones de carácter político. .«Con este m otivo , añade el citado periódico , ha lla
mado la atención la duda de si prolongándose el estudio 
del proyecto de reorganización del ejército se retardaríala preparación del presupuesto  ̂de 1868. ^

C reem os, dice el mism o periód ico, qúe ei informe 
anual acerca de la Hacienda se está preparando, y la 
parte relativa al ejército se reserva á ñ n  de economizar 
tiemnn Tiara el nresunuesto definitivo.»

Se ha publicado en la Gaceta dê  viena una resolu
ción imperial expedida el dia 4 y dirigida al Ministro de 
la Guerra, en la cual recordando la providencia acorda
da por la alta A sam blea de la justicia  militar en cuya 
virtud se mandaba proceder con arreglo á las leyes mi
litares contra los G enerales Benedek de H enikstein y de Krismaniec por su conducta observada durante la últi
ma guerra , se dispone cesar toda diligencia contra 
dichos Generales y  los Oficiales de Estado Mayor de
nunciados ñor la mism a causa y otras análogas.

A nuncian de P esth  el 7 que la  D ie ta  de H ungría ¿na 
procedido á la elección de los individuos de la Comisión- 
de m en sa je , la cual ha recaído en MM. Deak, Andrassy, 
E otvos, Szen tik ira ly , C zengery, Som sich  ̂ M iko, K er- 
n e n y , Lonyay , G ozsdn , B ezered y , V a y , Gorove , Zeyk 
y  K raniches, habiendo tomado parte en la votación  
£ 4 5 individuos de la A sam blea.Un despacho telegráfico de uonstantm opia expedido 
el dia 5 asegura que seis batallones de las tropas que se 
hallan en R um elia han recibido órden de partir con di
rección á la isla  de Candía. La provincia de Sivas (Tur
quía asiática) ha sido invadida por algunas partidas de 
bandidos circasian os, y  enviada en su persecución una 
com nañía de gendarm es fué rechazada.

• El periódico La Perseveranza de Milán publica una correspondencia de Viena y fecha 3 , anunciando haber 
salido de dicha capital el Conde de Bom belles pon di
rección á Gibraltar, pasando por P a r ís , Tcon objeto de 
recibir al Emperador Maximiliano que arribará el £0 á 
aquel puerto á bordo del vapor austríaco Dándolo, y  
añade que el Em perador de Méjico no ha abdicado.

INTERIOR.
M A D R ID .—Entre los objetos que se preparan para 

remitirlos á la E xposición universal de París se encuen
tra un m agnífico esqueleto de una culebra cogida en el 
m onte del Pardo, formada de 1.045 huesos perfectamen
te colocados en forma espiral por el disecador D. Ma
nuel Sánchez. Este m ism o va á rem itir tam bién el es
queleto de un perro m astín y un grupo com puesto de 
una zorra y  un lobo cerval disecados.
 E l sábado celebró junta general la santa herm an
dad del R efugio para la elección de cargos, y fueron 
reelegidos cási todos, exceptuando dos Contadores para 
cuyos puestos fueron elegidos los Sres. Palau y Flores 
y Mesa y Cardero.

B O L ET IN  D E TEATROS.
Mañana tendrá lugar en el teatro de los Bufos el es

treno de la" zarzuela en dos actos titulada Un sarao y 
una soirée , .original de dos jovenes escritores, y pues
ta en m úsica por el maestro Arrieta. La empresa ha 
contratado con dicho objeto á la característica señora 
Sam pelayo, ha aum entado los coros, y hecho pintar ex presam ente dos decoraciones por un reputado artista.

ANUNCIOS.

EN  EL DIA £0 DEL C O R R IEN TE, D ESD E LA S  
once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudieial de las fincas que .á continuación se expre
san, pertenecientes á la testam entaría de la E xcm a. ser- 
ñora Doña Dolores Salgado de R ein oso , cuyo acto se 
verificará en la casa mortuoria, calle de las A ngustias, 
núm. 78 , en Valladolid:

Casa en V alladolid , calle de San B la s , núm. di.
Idem en id . , calle de la Cuadra, núm. 14.
Idem en id ., calle de las A ngustias, núm. 78.
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceñas.
Aceñas tituladas de los L é g a n o s , térm ino de S i

mancas.
D iferentes pedazos de tierra sitos en dicho térm ino.
Aceñas de Otea y  Torrepesquera, en los térm inos de 

Villam arciel y  V illanueva del Duero.
Fábrica de harinas y  granja titulada de la Flecha, en térm ino de Arroyo.
Del precio y  condiciones pueden enterarse los que lo 

deseen en la Notaría de D. Juan Lefort. Escribano del 
Tribunal de Comercio de Valladolid, calle de las A n gu s
tias, núm. 3, habitación principal. 5001— 10 *

' C O M P A Ñ ÍA ‘M ADRILEÑA DE ALUM BRADO Y 
calefacción por gas.—:Con arreglo al art. 4£ de los esta
tutos de esta compañía, los señores accionistas se servi
rán hacer eféctivó ; déT £0 al £0 'del corriente el tercer 
dividendo pasivo de Fs. vn. 475 (frs. 4£o) por acción.En Madrid: Sociedad general de Crédito Moviliario 
esp a ñ o l, calle de Fuencarral , núm. £.

En P arís: Sociedad general de Crédito Moviliario, 
place Vendóme:, núm . 15.

El 5 por 1ÓÓ de dividendo activo correspondiente á 
1.° de Enero de 1867, ó sean rs. vn. £3,75 (frs. 6,£5) por 
a cc ió n , será recibido en - parte d e  pago del mencionado 
dividendo pasivo.

Madrid 10 de Diciembre de 1866. — Por acuerdo del 
Consejo de Adm inistración, el Director. Ch. Belanger.
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S A N T O S  D E L  D I A

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, 
y San Eustaquio, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro. -

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre 

de *1886.

HORAS.
BaróniOíro 

reducido á t)° 
en milímetros

Temper
gr

Reaumur

atura en ados
Cen tigra' dos.

Dirección 
del 

. viento. ESTADO DEL CIELO.

6 m. 
9 m. 

1 £ . . .  3 t..6 t.. 9 n.

747,51 
717,42 
747,03 
746,£6 746,50 
746,64

5o,0 
5 ,4
•5°,7 
5 \o
o°,0
4 “,6

6* ,3 6°,4 
7°.i 
6V9 
6 o,3 
5°,8

E  .
E ,. . .  . 
S. S. E
S .........
S. E . . 
S. E ...

C ub.* , rIdem.
íd e m .
Idem.Idem.
Idem.

debía.

8 °,£ 
5a,8

itros.

Temperatura máxim a del dia.............. 6o,6
Temperatura m áxim a al so l................  6 a,6
Temperatura m ínim a del dia............... 4“,6

Evaporación en las £4 h o r a s .. .  0 £ m ilím e L luvia en id. icL...............................  » idem.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 40 de Diciembre de 4866.

l o c a 
l id a d e s .

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar cu milímetros.

Temperatura en grados centesimales.
1

Direc
ción tlei 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 
de la mar.

B ilb a o .. .  O vied o .. .  
C oru ñ a ... 
Santiago,

771,9 773,0 770,£ 
77£,7

9,8 S. E . .  ]
7,6 o .........:41,0 0 .........

4£.8 S . . , , .  i

Brisa. |,N ub es... Idem. (Gási d.°. 
Idem. jCubierto 
Gal ma| Idem —

Tranq.*
Bella.

»

Oporto.. . 774,5 4£,4- S. E .  . Brisa. AI.a nube Agitada
Lisboa. . . 773,6 40,0 N .N .E Idemé Niebla. .
Badajoz.. 759,6 44,4 » Idem . Nubes . . *
S e v i l la . .. 775,0 40.4 N . E . . ídem. Idem. . . Rizada.
T a r ifa . . . . 77£/l 48,0 E. . . . Vien.° íd e m ___
Alicante . 774,6 4£,£ N ____ Brisa*. Celajes. . Calma.
Valencia 774,4 44,4 0 ¡ . . . ídem. Despej.0.
Barcelona 773,9 43,0 S. 0 . . Calma Cási d.®. Tranq.*
Zaragoza. 774,9 6,£ N. O . . Brisa. Cubierto B
Soria. . . . 774,8 4,3 S. O . . Calma Niebla . . »
B úrgos. . . 775,6 8,0 s ......... Brisa. Cubierto 11
Valladolid 778,3 3,0 s ......... Idem, Niebla. . »
SalamanT 769,6 4,0 S .O . . Calma Cási cub, »
Madrid.. . 776,8 6,4 E . . . . Idem. 0.°, nieb. ))
A lb a c ete . 778,3 4,8 O.N.O Brisa. Niebla-. . ),
Brest  á 8. 769,7 )i O.......... Id em . Cubierto Oleaje.
Bay.a id. 774,6 6,0 S. E . . Calma Celajes.. Calma.
Cette id. 773,0 9,0 N . E . . Brisa I d e m . . . Idem.
Mars.3 i d . 773,6 8,4 E ____ Idem . DespejC. Bella.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R IS.
Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia G 

de Diciembre de 4868 á ¡as ocho de la ■mañana.

LOCALIDADES.

fiarómciro 
cu milíme
tro; Ú 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrado.;.

Dirección
dd

viento.
Estado del cielo

S .P etcrsburgo 739,9 4 4°,0 N .O . . . Nubes.S to c k o lm o .. . 745,7 475 O.S. O. Cubierto.V iena................. 765,8 —4°,0 0 . .  , . . Despejado.B erna............... 770,5 4 Vi S. E . .. Nubes.G re en w ic h .. . 759,5 8",6 c; L luvia.B ruselas.......... 763,3 4‘7£ s .W . . ! Cubierto.D unquerque.. 760,8 40',0 B . . . . Lluvia.P arís................. 7C5,0 770 s . O. .. Cubierto.Burdeos........... 765,8 9°,6 s . e . . . Idem.L yon................. 769,8 970 S. E . . . Bruma.F lo re n c ia .. . . 760,0 » [? Cubierto.Roma............... 770,6 670 N. O.'. . Celajes.Ñ apóles.......... »

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R AFO S.
Según los partes recibidos , ayer no ha llovido

en ninguna provincia.
A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes rem itid os en el dia de ayer por la In 
tervención de A rbitrios m u n ic ip a les , la  del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de co n su m o , re
su lta  lo s ig u ie n te :

EN TR A D O  P O R  LA S P U E R T A S  EN  E L  DI A D E  HOY .
4 588 arrobas de trigo.
£.014 idem  de harina.3.835 idern de carbón.

106 vacas, que hacen 43.981 libras de peso.
484 carn eros, que hacen  11.105 libras de peso.
£51 cerdos degollados a y e r , que hacen 56.119 libras 

de pc3ü.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL P O R  M A Y O R  Y M ENO R.

Carne de v a c a , de 4,£00 á 4,650 escudos arroba, y de 0 ,£ i£  á 0,£60 escudos libra.
Idem de carnero , do 0,£1£ á 0,£84 .escudos libra. 
Idem de tern era , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,34-8 escudos libra.
Idem fresco, de Ü,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en ca n a l, de 5,700 á 5,900 escudos arroba. 
Lom o, de 0,450 á 0,675 escudos libra.

F R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  HOY.
C ebada, de £,£00 á £ ,500escud os fanega.Trigo ven d id o   ................ .  „ £.458 fanegas.
Precio m ed io .....................................  5,319 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su in teligen cia . 
Madrid 10 de Diciembre de 4866. =  El A lcalde-Corregidor , Marqués de V illaseca.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 10 de Diciembre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 84-05, 

10, *15, ©0 y £5; 110 publicado, 34-15 d.; á plazo, 34-40,: 
50 y 40 fin cor. vol. ' ' • '

Idem id. diferido, publicado , 30-05, 30 y 40; á pla
zo , 30-60 fin cor. yol.

Material del Tesoro no preferente con in terés no publicado, 98-00  d. ’
Deuda del personal, id ., 16-10 d.

do c o b o  yho 5 000CarÍOS del BanC0 dG E epaña’ PttWica-
A ocioues de carreteras g en era les , 6 por -100 anual, 

emisión d e 1 de A bril de 1880. de á 4.000 rs ., no Pu-  blicado, 80-00. 1
Idem de 1." de Junio de 1881, de á 3.000 r s ., idcia85-00 p. *
O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000iGtiies, publicauo , OiJ—09.
Idem id  id. ( n u ev a s), de á £.000 r s . , id. , 58-50. 
Idem id. por id., de á £0.000 rs., no publicado, 58 -50 
A cciones del Banco de E sp añ a , id ., 117-00.

C A M B I O S .
Londres á 90 diais fech a , 49-£0.
París á 8 dias v ista , 6-11 d.

^ Plazas del reino .

\ Daií0* Boneficiü Daño. Beneficio
A lb a c e te . . . . !  ft .  L u g o . . . , .  s/4
A licante. . . .  » M á la g a .... par p s D
Almería  par. » M u rc ia .... par.
Nvwt^  par. » O r e n s e ... .  % „
B a d a jo z ... .  par. » O v ie d o ... .  y\ p »
B a rce lo n a ... >, yt Palencia. . » í¿  a
™ b n o   » % v. Pamplona. * j V

  par. >, Pon t é  ved.* U P- »
£ ? ĉ ?res  *Á D Salam anca par. Bg ad?zM  » / i  San Sebas-C astellón.. par d. » t ia n   pap.
Ciudad-Real. par. * Santander. ,, v
Cordqba par p. » S a n tia g o .. U n
£ oru na  rZ  P- » Scgovia. . .  par. *C uenca par p. » Sev illa   „ ,/, a
J,'cron®’ ' l ,ar- ” Borla  » iG ra n a d a ,.... » %d. Tarragona. »
Guadalajara. par. ,> T e r u e l . . . .  * í /
H u elv a ... . .  par. » T o le d o .. . .  par »
H uesca  » % V a len cia .. » ‘ rr/n

  - Vi Valladolid. »L con   V  d. » V ito r ia ,.. .  » .(?L é r id a . . . . . .  * y  Z am ora.... par. i
L o g r o ñ o ., . .  » % Zaragoza.. ¿

BOLSAS EXTRANJERAS.

Á m beres  7 d e  D ic ie m b r e ^ Interior, 80-28. — Di
ferida, 31L£5.

A m sterd am  7 de £)iciembre>»— Interior, 80 i i .—Di
ferida , 30 %.

Lóndres  7 de  Diciembre, — C onsolidados, 88 J4 á 
88  '

P a rís  8 de D iciembre . — In ter io r  e sp a ñ o l, 3£.— Di
ferida i 31

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

F unción 53 de abono.—Prim er turno c im par.— Un ba
tió i ti m aschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y  media d e  la 
noene.—Función j3 de abono.— Turno impar y  primero 
de tres. — La paz de la aldea, com edia nueva en cinco 
actos.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho d e  la  n o c h e .—  
F unción 5o de abonó.— Turno primero. — Por derecho 
de conquista.—La capa de José.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántejs ^e Varie
dades).— A la s  ocho y m edia de la n o c h e .  —  Función 
im par.— Turno primero.— L a  cola del diablo, zarzuela en 
dos actos. El juicio fina l, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la n o c h e . - L a  co
media en tres actos Creer y dudan— B aile.—La piezaon 
un acto Las gracias de Gedeon.


